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0.- Capítulo 0: Introducción 

0.1.- Ámbito de aplicación 

El ámbito de aplicación del presente Plan de Emergencia es el correspondiente a las dependencias 
que constituyen la Instalación del Cable Inglés del Puerto de Almería, ubicado en Muelle de Levante 
s/n (04071 - Almería). 

Notas:  

 El Puerto de Almería dispone de su propio Plan de Autoprotección (elaborado igualmente por la 
empresa Securitec, S.A.). 

 En fecha de elaboración del presente Plan de Emergencia aún no se había procedido al inicio de su 
actividad, que tendría lugar de forma inminente. 

0.2.- Objetivo y alcance 

El presente Documento tiene por objeto organizar los recursos humanos y los medios materiales 
necesarios para la prevención y lucha contra los riesgos derivados de posibles situaciones de 
emergencia, así como dar respuesta adecuada ante las mismas.  

El Plan aborda la identificación y evaluación de los riesgos, las acciones y medidas necesarias para 
su prevención y control, así como las medidas de protección y otras actuaciones a adoptar en caso de 
emergencia, para garantizar así la seguridad de las personas, así como para evitar que se produzcan 
daños materiales de las instalaciones y el medio ambiente. 

Como objetivos principales se establecen con carácter general los siguientes: 

 Prevenir y actuar ante cualquier riesgo o incidente que ponga en peligro a las personas que puedan 
encontrarse en la Instalación del Cable Inglés. 

 Organizar los necesarios dispositivos de intervención en situaciones de emergencias. 

 Instrumentar los medios de coordinación entre todos los Servicios propios, públicos y privados, 
llamados a intervenir en los casos de emergencia. 

 Tener prevista la posible intervención de ayudas exteriores. 

 Garantizar la intervención inmediata por parte del personal de la Autoridad Portuaria 
(adecuadamente preparado y formado en materia de actuacón ante emergencias) y de las ayudas 
exteriores. 

 Prever la posible evacuación de la Instalación del Cable de Almería, así como el de las 
dependencias próximas que pudieran verse afectadas. 

 Promover la resolución con el menor coste. 

0.3.- Legislación y Normativa de referencia 

 Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección 
(NBA) de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar 
origen a situaciones de emergencia.  

 Real Decreto 1468/2008, de 5 de septiembre, por el que se modifica el Real Decreto 393/2007, de 
23 de marzo, por el que se aprueba la norma básica de autoprotección de los centros, 
establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a situaciones de 
emergencia. 

 Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante. 

 Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil.  

 Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales. 
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 Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación 
(CTE), y posteriores modificaciones.  

 Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de instalaciones de 
protección contra incendios. 

 Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establece las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

 Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de 
seguridad y salud en el trabajo. 

 Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento General de Policía 
de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas. 

 Decreto 155/2018, de 31 de julio, por el que se aprueba el Catálogo de Espectáculos Públicos, 
Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Andalucía y se regulan sus modalidades, 
régimen de apertura o instalación y horarios de apertura y cierre. 

 Real Decreto 1617/2007, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para la mejora de la 
protección de los puertos y del transporte marítimo. 

 Resolución de 6 de mayo de 2020 (BOE de 14 de mayo de 2020), de la Dirección General de la 
Marina Mercante, por la que se publica el Convenio con Puertos del Estado para la gestión de 
emergencias en los puertos e instalaciones integrantes del sistema portuario de titularidad estatal. 

 Ley 2/2002 de 11 de noviembre, sobre la Gestión de Emergencias en Andalucía. 

 Reglamento (CE) n° 725/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo de 31 de marzo de 2004 
relativo a la mejora de la protección de los buques y las instalaciones portuarias (Texto pertinente a 
efectos del EEE). 

0.4.- Fuentes de información 

Para la elaboración del trabajo, los datos necesarios proceden de los planos e información general 
facilitados por Autoridad Portuaria de Almería, y especialmente de la Memoria del Proyecto de 
“Restauración y puesta en valor del cargadero de mineral El Alquife. Segunda Fase: Adecuación 
estructural del muelle de carga y tratamiento de conservación de la plataforma de acceso”, con fecha 
septiembre de 2011. 
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1.- Capítulo 1: Identificación de los titulares y del emplazamiento de 
la actividad 

1.1.- Dirección postal del emplazamiento y denominación de la actividad 

Denominación Cable Inglés del Puerto de Almería 

Dirección Postal 
Playa de las Almadrabillas (Parcela Catastral D2) - Muelle de Levante s/n 
(04071 - Almería) 

Coordenadas de 
ubicación Instalación 

X (UTM): 548185 

Y (UTM): 4076535 

El Cable Inglés se encuentra en la playa de las Almadrabillas, entre el Puerto comercial y el deportivo, 
en la desembocadura de la rambla de Almería. 

Se encuentra incluido en el catálogo de edificios del Centro Histórico 

1.2.- Identificación de los titulares de la actividad 

Denominación Autoridad Portuaria de Almería 

Dirección Muelle de Levante s/n (04071 - Almería) 

C.I.F. Q0400106A 

Teléfono 950 236 033 

Fax 950 232 949 

Web www.apalmeria.com 

Representante del 
titular de la actividad 

José Manuel Sánchez del Águila Rubio   

Director del Puerto de Almería - 950 281 280 (Ext.: 122) - 650 938 690 

1.3.- Responsable del Plan de Emergencia y Director del Plan de 
Actuación ante Emergencias 

Responsable del 
Plan de Emergencia 
y Director del Plan de 
Actuación Ante 
Emergencias 

José Manuel Sánchez del Águila Rubio   

Director del Puerto de Almería 

Dirección: Edificio de la Autoridad Portuaria de Almería - Muelle de 
Levante s/n (04071 - Almería) 

Teléfono de contacto: 950 281 280 (Ext.: 122) - 650 938 690 

Suplente(s): (Ver Anexo I del Plan de Emergencia) 

Al objeto de facilitar la comprensión y simplificar terminología, la figura del “Director del Plan de 
Actuación Ante Emergencias” se denomina “Director de Emergencia” en los procedimientos de 
actuación. 
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2.- Capítulo 2: Descripción detallada de la actividad y del medio 
físico en el que se desarrolla 

2.1.- Descripción de cada una de las actividades desarrolladas objeto del 
Plan 

Uso considerado 
Monumento de atracción turística (uso pública concurrencia), con paso 
elevado y mirador. 

2.2.- Descripción del Centro, dependencias e instalaciones donde se 
desarrolla la actividad 

2.2.1.- Edificación 

2.2.1.1.- Antecedentes históricos 

El Cable Inglés, también conocido como Muelle El Alquife, es un cargadero de mineral de Almería, 
perteneciente a la sociedad The Alquife Mines and Railway Company Limited, que consiguió la 
concesión en 1901, iniciándose su construcción un año más tarde. 

Fue realizada por el arquitecto John Ernst Harrison, siguiendo un estilo arquitectónico eclecticista, con 
fecha de finalización en 1904. Constituye todo un ejemplo de la arquitectura del hierro del siglo XX.  

Se trata de una obra de ingeniería, que se concibió para utilizarla como medio de transporte, 
almacenaje y embarque del mineral de las minas de Alquife (Granada) por la vía marítima. Se diseñó 
como un muelle de agua profunda, y permitía el arranque de buques de gran tonelaje y un sistema de 
almacenaje mineral. 

Está integrado por dos partes: el acceso que une la estación del ferrocarril con el cargadero y el 
propio embarcadero por el que los trenes descargaban directamente en la bodega de los barcos. 

Su acceso comienza en la terminal de la vía férrea, cuyo tramo medio se apoya en amplios arcos de 
medio punto sobre pilares de cantería, separados por tramos metálicos mediante grandes vigas de 
hierro. 

Este cargadero de mineral fue declarado Bien de Interés Cultural con la categoría de monumento por 
Decreto 166/1998 de 28 de julio. La intervención realizada tiene como objetivos la conservación, 
protección y puesta en valor del Bien declarado, destinándolo fundamentalmente a usos culturales y 
de ocio. 

2.2.1.2.- Situación actual 

Tras la finalización de su uso preconcebido en 1974, se lleva a cabo en 2011 el inicio de la 
intervención que tiene como objetivos la conservación, protección y puesta en valor del Bien 
declarado, destinándolo fundamentalmente a usos culturales y de ocio. Se ha procedido a la 
pavimentación y acondicionamiento de la Instalación para poder habilitarla al uso de atracción 
turística, implantando las medidas y medios necesarios para garantizar la seguridad de sus visitantes. 
Se indican a continuación sus características principales: 

 Longitud: 542 m 

 Superficie de planta transitable: 4.240,33 m
2
 

 Anchura: 

 Acceso a la Instalación: Pórtico metálico de entrada de 5 m, con un paño fijo de 1 m y 
dos hojas abatibles hacia fuera de 2 m cada una (3,80 metros de paso libre real), 
quedándose éstas fijadas a la barandilla para impedir el retorno de la puerta (la altura 
de las puertas es de 2,40 m). 

 Tramos del recorrido: 4-5 m (15 m en extremo final) 

https://www.google.com/search?client=opera&hs=XNe&q=John+Ernst+Harrison&stick=H4sIAAAAAAAAAOPgE-LWT9c3NDK2MKmMN1LiBXEMs0qSky2KSoy0VLKTrfQTi5IzMktSk0tKi1L1i0uKSsEsK7jwIlZhr_yMPAXXorziEgWPxKKizOL8vB2sjLvYmTgYABpZZBxiAAAA&sa=X&ved=2ahUKEwi2w4_z7dL7AhWLTcAKHYmFAoQQmxMoAXoECGsQAw
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 Anchura de las barandillas (a ambos lados): Variable, entre 1,05 y 1,20 m 

 Altura máxima de la Instalación: 17 m aproximadamente 

2.2.2.- Características constructivas 

Altura de 
evacuación 

+ 0 m (si bien la altura máxima de la Instalación es de unos 17 m, el único 
acceso a la misma tiene lugar a nivel de calle) 

Estructura 

Se distinguen tres partes o tramos diferentes, en cualquier caso reforzados en la 
intervención realizada para lograr la adecuación de la Instalación al fin previsto: 

 Primer tramo: la vía de acceso, que se eleva en rampa y que es la 
prolongación de la línea de ferrocarril que termina frente a la estación de 
viajeros. En este tramo la vía de acceso se apoya sobre fábrica de piedra 
caliza (con arcos arquitectónicos) y sobre entramados de acero. 

 Segundo tramo: el curvado del tablero que recibe las vías férreas y se apoya 
en núcleos discontinuos realizados con perfiles de acero, formando una 
estructura debidamente arriostrada. 

 Tercer tramo: definido ya en el mar, que constituye el propio muelle de 
descarga, cuya estructura está formada por 21 pórticos transversales iguales, 
salvo pequeñas diferencias en los dos pórticos extremos. Constan de 
montantes de acero unidos longitudinal y transversalmente por barras 
horizontales y cuenta con los arriostramientos usuales para asegurar la 
rigidez del conjunto 

A nivel general, pavimento realizado con tablones de madera con propiedades 
ignífugas. 

Materiales 

En la construcción de la Instalación se emplearon los siguientes materiales, con 
sus correspondientes características descritas seguidamente, procediendo a su 
adecuada conservación para preservar sus condiciones de seguridad: 

 Acero: Todo el acero empleado, 3.324 toneladas, fue preparado en la ciudad 
de Motherwell (Escocia) y transportado por piezas hasta Almería, donde se 
montaron y remacharon hasta formar la estructura completa. 

 Madera: se utilizaron 8.500 m
3
 de madera de pino tea (para los 

revestimientos de las tolvas y pavimentos) y madera de olmo (para las partes 
de defensa del muelle de descarga). La madera se transportó desde 
Inglaterra. 

 Piedra: la fábrica de cantería está ejecutada con piedra caliza, procedente de 
canteras locales. 

 Hormigón: se utilizaron 1.350 toneladas de cemento portland, traído de 
Inglaterra, para la fabricación del hormigón de relleno de los pilotes de 
cimentación. 

Elementos 
muebles 

Se conservan una serie de elementos esenciales que están en el origen de la 
concepción del cargadero de mineral como inmueble-máquina, con los 
preceptivos tratamientos de conservación y protección que se requieren para la 
adecuación de la Instalación al fin previsto: 

 Los elementos del sistema de descarga del mineral, compuesto por las 
vertederas metálicas y los mecanismos de elevación y giro y de apertura de 
las compuertas de descarga de las tolvas (cabestrantes). 

 Las 4 cintas transportadoras longitudinales, sus motores y bocas de 
descarga del mineral desde las tolvas. 

 Las 2 cintas transportadoras transversales, sus motores y bocas de descarga 
del mineral desde las cintas longitudinales. 

 Las vías férreas de la plataforma de conexión estación de ferrocarril-muelle 
de descarga. 

Cerramientos 
No se dispone; la Instalación se encuentra abierta, sin techo y únicamente 
delimitada por barandillas metálicas dispuestas a ambos lados de su desarrollo 
longitudinal. 
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2.2.3.- Usos y superficies 

En su total extensión la Instalación tiene uso turístico exclusivamente (como paso elevado y mirador), 
y se desarrolla en un único nivel, con una longitud de 542 m y una superficie de planta transitable de 
4.240,33 m

2
. 

2.3.- Clasificación y descripción de los usuarios 

La tipología de ocupantes en la Instalación es la siguiente: 

 Visitantes: número variable, con un aforo preestablecido: 

 Aforo máximo: 250 personas 

Nota 1: Podrá existir personal laboral con presencia fija en la Instalación en el control de acceso, en el 
recorrido o en ambos; su apertura y cierre tendrá lugar por la policía portuaria, que podrá hacer acto 
de presencia puntualmente en caso de incidencias o para hacer rondas de vigilancia, pero sin 
presencia continua a nivel local. 

Nota 2: El aforo máximo aparece reflejado en “Proyecto de Restauración de la Plataforma de Acceso 
del Cargadero de Mineral “El Alquife” de Almería-Segunda Fase (A y B)”, con Certificado al efecto 
firmado por el Arquitecto Ramón de Torres López (se adjunta Certificado en Anexo del presente Plan 
de Emergencia).  

2.4.- Descripción del entorno donde se desarrolla la actividad 

Tipo de 
ubicación 

En función de sus distintos tramos, la Instalación se asienta tanto en un entorno 
urbano como en un entorno de actividad portuaria. 

Entorno 
próximo 

Orientación Norte: Carretera Nacional N-340a, ubicada sobre ella de forma 
elevada, tras la cual se ubican edificios de viviendas de 10-12 alturas, a una 
distancia mínima de unos 20 m. 

Orientación Sur: ubicada en su extremo final, de forma elevada, sobre el propio 
Mar Mediterráneo. 

Orientación Este: Parque de las Almadrabillas, de forma anexa, y dependencias 
del Puerto Deportivo, a unos 50 m de distancia. 

Orientación Oeste: Explanada del Parque de las Almadrabillas, de forma anexa, 
y dependencias del Puerto Comercial, a unos 125 m de distancia. 

2.5.- Accesos y condiciones de accesibilidad para la Ayuda Externa 

2.5.1.- Vías de acceso a la zona 

Denominación Ancho de paso Sentido de circulación Accesibilidad 

Carretera N-340a 6 m Doble: Este-Oeste Buena 

Calle Ángel Jover 4 m Doble: Norte-Sur Buena 

Calle Vivar Téllez 3 m Doble: Este-Oeste  Media 

Tramo de acceso a Playa 
Almadrabillas (peatonal) 

5 m Doble: Este-Oeste  Buena 

El ancho de paso indicado corresponde al disponible para la circulación de vehículos en el sentido de 
aproximación a la Instalación. Las vías de acceso indicadas permiten el paso y posicionamiento de 
vehículos pesados. 
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El Parque de Bomberos más cercano es el de Almería, ubicado a unos 2 km del acceso a la 
Instalación. Tras su salida, el tiempo de llegada al Centro de los vehículos de Bomberos es de unos 5 
minutos en ausencia de retenciones importantes que impidan la circulación normal. (Ver dirección y 
teléfono del Parque en Anexo I). 

2.5.2.- Accesos al interior de la Instalación 

Se dispone de un único acceso a la Instalación, ubicado en Carretera N-340a, en confluencia con 
Avenida de la Sierra Alhamilla, integrado por un portón metálico de 4 m de anchura. 

Permanece abierto durante el horario de actividad/ocupación de la Instalación, y custodiado en todo 
momento por Personal de Seguridad presente. 

Nota: se debe enfatizar en el hecho de que, si bien el Cable Inglés se encuentra integrado en el 
Puerto de Almería, su acceso normal tiene lugar de forma independiente desde la ciudad de Almería, 
y no desde las dependencias propias portuarias. 

2.5.3.- Accesos al entorno próximo de la Instalación 

Para aproximarse desde el exterior a los distintos tramos que componen el Cable Inglés, los vehículos 
de Servicios de Ayuda Exterior podrán avanzar por las vías de acceso anteriormente indicadas, con 
siguiente posicionamiento. 

Toda vez que la Instalación no presenta cerramientos (sólo barreras de protección), podrá procederse 
a la actuación directa ante una posible emergencia, si bien el acceso podría supeditarse a la 
utilización de los medios y vehículos especiales (tipo autoescalas, brazos articulados o similares) del 
Servicio de Extinción de Incendios.  

 

 



Cable Inglés del Puerto de Almería   

Plan de Emergencia – Versión 1 – Noviembre 2022 

Página 23 

 

CAPÍTULO 3 

Inventario, análisis y 
evaluación de riesgos 

3.- CAPÍTULO 3: INVENTARIO, ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE RIESGOS ....................................... 25 

3.1.- ELEMENTOS DE RIESGO ................................................................................................................................... 25 

3.2.- IDENTIFICACIÓN, ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LOS RIESGOS ...................................................................................... 26 

3.3.- IDENTIFICACIÓN, CUANTIFICACIÓN Y TIPOLOGÍA DE LOS OCUPANTES ......................................................................... 29 

 





Cable Inglés del Puerto de Almería   

Plan de Emergencia – Versión 1 – Noviembre 2022 

Página 25 

3.- Capítulo 3: Inventario, análisis y evaluación de riesgos 

3.1.- Elementos de riesgo 

Criterio de selección: en el presente análisis de riesgos se consideran aquellos cuya materialización 
supone la puesta en marcha del Plan de Actuación Ante Emergencias (Capítulo 6 del Plan de 
Emergencia). 

Las situaciones que se contemplan se caracterizan por afectar a la seguridad de las personas de 
forma colectiva y a las instalaciones o medioambiente, siendo necesario para su resolución: 

 Actuar de forma organizada y rápida por ser el tiempo de respuesta un factor determinante. 

 Utilizar o movilizar los medios (propios y/o externos). 

 Tener que realizar posiblemente desalojos preventivos. 

Conforme a este criterio, los elementos de riesgo contemplados más significativos son los 
relacionados con: 

 3.1.1. Riesgo de incendio 

 3.1.2. Riesgos antisociales 

 3.1.3. Riesgos de caída (principalmente a distinto nivel)/ ahogamiento 

 3.1.4. Riesgos externos: Actividades próximas, inclemencias meteorológicas, etc. 

Ámbito y exclusión: Los riesgos considerados son los que corresponden tradicionalmente al ámbito de 
la Protección Civil, no siendo objeto de este estudio la evaluación de los riesgos de tipo laboral o 
higiénico/ sanitario (su análisis pormenorizado corresponde a estudios específicos y a la preceptiva 
Evaluación de Riesgos de los Puestos de Trabajo). 
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3.1.1.- Riesgo de incendio 

Dado que la Instalación se encuentra construida con únicos materiales de acero, piedra, hormigón y 
madera, sólo se prevé posible riesgo de incendio en la estructura sustentada con este último material. 

Por tanto, y en particular, se consideraría únicamente como riesgo de incendio el pavimento, si bien 
los tablones de madera que lo constituyen disponen de ciertas características específicas de 
protección ante el fuego. 

Nota: en presente Plan de Emergencia se incluye Anexo con el Informe de “Restauración de la 
Plataforma de Acceso del Cargadero de Mineral El Alquife de Almería Segunda Fase (A Y B) - 
Pavimento De Madera De Iroko”. 

3.1.2.- Riesgos antisociales. Amenaza terrorista 

La Instalación no dispone de teléfono asociado, pero al estar integrada en el Puerto de Almería 
podrían recibirse avisos telefónicos de amenaza de bomba en esta ubicación, que serían gestionados 
por el Centro de Control de Seguridad del Puerto. 

Entre otros posibles riesgos antisociales se encuentran la recepción/localización de un paquete 
sospechoso, que podría tener lugar en el acceso a la Instalación, así como disturbios o altercados, 
actos vandálicos, etc., que pudieran tener lugar en cualquier parte de su recorrido. 

3.1.3.- Riesgo de caída (principalmente a distinto nivel)/ ahogamiento 

Con motivo de la gran diferencia de cotas existente entre el nivel de la Instalación y el nivel del suelo, 
que alcanza un máximo de unos 17 m, se debe considerar la existencia del riesgo de caída a distinto 
nivel, con caída libre en caso de superar la altura de las barandillas de protección instaladas de forma 
continua en todo el recorrido.  

En el extremo final de la Instalación, en sus últimos 90 m aproximadamente, habría riesgo de caída al 
mar, con consiguiente riesgo de ahogamiento; en el resto de su longitud existiría el riesgo de 
precipitación al vacío e impacto directo con el suelo. 

Aunque de menor gravedad, cabría indicar el riesgo de caída a mismo nivel, con motivo de la 
posibilidad de que alguna persona pudiera tropezar en alguna parte del recorrido del Cable Inglés, 
con alguno de sus elementos, perdiendo el equilibrio y cayendo en el pavimento de la Instalación.  

3.1.4.- Riesgos externos: 

3.1.4.1.- Riesgos procedentes del entorno próximo: 

Conforme a la inspección visual del entorno próximo a la Instalación, no se encuentran elementos de 
riesgo próximo, más allá de las dependencias que integran el Puerto de Almería, en el que se 
encuentra integrado, y edificios de viviendas cercanos a la zona de acceso al Cable Inglés. 

3.1.4.2.- Riesgos externos contemplados en Planes de Emergencia de ámbito territorial: 

Respecto a otros riesgos externos, su consideración y actuaciones se supeditan a las instrucciones 
que al respecto faciliten los Servicios de Protección Civil por activación de los Planes de Emergencia 
de Ámbito Local o Regional. 

En este sentido, en el Plan Territorial de Emergencia de Andalucía (PTEAnd) los riesgos identificados que 
pueden generar situaciones graves de emergencia, y exigir una respuesta extraordinaria por parte de los 
servicios de Protección Civil son los siguientes: 

 Naturales: 

 Inundaciones 

 Movimientos sísmicos  

 Olas de calor 

 Olas de frío  

 Nevadas  

 Fuertes vientos 

 Grandes tormentas 
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 Movimientos del terreno 

 Riesgos Tecnológicos: 

 Instalaciones industriales/ nucleares 

 Interrupción de suministros básicos 

 Transporte de mercancías peligrosas 

 Desplome de estructuras 

 Riesgos Antrópicos: 

 Incendios forestales 

 Incendios urbanos 

 Accidentes de tráfico 

 Grandes concentraciones 

 Atentados 

Asimismo, la Comunidad Autónoma de Andalucía puede verse afectada o, al menos, colaborar y 
participar en la respuesta a los riesgos derivados de situaciones bélicas y de emergencia nuclear, ya 
que la aplicación de los Planes Básicos correspondientes viene exigida siempre por el interés 
nacional. 

3.2.- Identificación, análisis y evaluación de los riesgos 

Salvo para el riesgo de Incendio/ Explosión (su método de análisis se detalla en siguiente apartado), 
la evaluación de los riesgos se realiza cualitativamente, siguiendo la 'Guía de Evaluación de riesgos 
del Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo (I.N.S.H.T.)', actualmente denominado 
Instituto Nacional de Seguridad, Salud y Bienestar en el Trabajo, donde aparece reflejado el siguiente 
cuadro de valoración y las siguientes definiciones: 

Probabilidad de 
que se produzca 

Gravedad del daño 

Ligeramente dañino Dañino Extremadamente dañino 

Baja Riesgo Trivial Riesgo Tolerable Riesgo Moderado 

Media Riesgo Tolerable Riesgo Moderado Riesgo Importante 

Alta Riesgo Moderado Riesgo Importante Riesgo Intolerable 

 Probabilidad de que se produzca el daño: 

 Baja: es muy raro que se produzca el daño. 

 Media: el daño ocurrirá en algunas ocasiones. 

 Alta: el daño ocurrirá siempre o casi siempre. 

 Gravedad del daño: 

 Ligeramente dañino: varía desde daños superficiales (cortes, irritaciones, etc.) a 
molestias como dolor de cabeza o incomodidad. 

 Dañino: su efecto es más doloroso y/o prolongado en el tiempo. Se trata, por ejemplo, 
de quemaduras, laceraciones, fracturas menores, etc. 

 Extremadamente dañino: su efecto es muy negativo para la salud, siendo en muchos 
casos irreversible. Algunos ejemplos de este tipo de daños son las amputaciones, las 
intoxicaciones, el cáncer, las enfermedades crónicas, etc.  

 Valoración del riesgo. Medida a tomar y urgencia: 

 Trivial: No es necesario tomar ninguna medida. No se necesita tomar medidas 
preventivas. Sin embargo, se deben considerar soluciones más rentables o mejoras 
que supongan una carga económica importante para la empresa.  
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 Tolerable: Se requieren comprobaciones periódicas para asegurar que se mantiene la 
eficacia de las medidas de control. 

 Moderado: Se deben hacer esfuerzos para reducir el riesgo, determinando las 
inversiones precisas. Las medidas para reducir el riesgo deben implantarse en un 
periodo determinado. Cuando el riesgo moderado está asociado con consecuencias 
extremadamente dañinas, se precisará una acción posterior para establecer, con más 
precisión, la probabilidad del daño como base para determinar la necesidad de mejora 
de las medidas preventivas. 

 Importante: No debe comenzarse el trabajo hasta que se haya reducido el riesgo. 
Puede que se precisen recursos considerables para controlar el riesgo. Cuando el 
riesgo corresponda a un trabajo que se está realizando, debe remediarse el problema 
en un tiempo inferior a los riesgos moderados. 

 Intolerable: No debe comenzar ni continuar el trabajo hasta que se reduzca el riesgo. 
Si no es posible reducir el riesgo, incluso con recursos ilimitados, debe prohibirse el 
trabajo. 

3.2.1.- Valoración del riesgo de incendio 

Se puede considerar que el nivel de riesgo de incendio es MODERADO, ya que se encuentra dentro 
de los siguientes parámetros: 

 Probabilidad de que ocurra el daño: Baja 

 Gravedad del daño: Extremadamente Dañino 

3.2.2.- Valoración de riesgos antisociales. Amenaza terrorista 

Este tipo de riesgos se caracterizan por ser situaciones en las que su valoración más fiable 
únicamente puede ser realizada en base a la experiencia y criterio de las Autoridades. 

No obstante, y conforme al criterio de valoración de riesgos que establece la Legislación Laboral 
Vigente, se puede considerar que el nivel de riesgo es MODERADO, ya que se encuentra dentro de 
los siguientes parámetros: 

 Probabilidad de que ocurra el daño: Baja. 

 Consecuencias: Extremadamente dañino. 

IMPORTANTE: Esta valoración se establece para situaciones habituales, pero puede ser modificable 
en función de la situación social y llegar a ser un riesgo de extrema gravedad. En este sentido, la 
Dirección de la Instalación debe atender en todo momento las indicaciones que al respecto hagan las 
Autoridades. 

3.2.3.- Valoración del riesgo de caída (principalmente a distinto nivel)/ ahogamiento 

En el peor de los casos se puede considerar que el nivel de riesgo de caída es MODERADO, ya que 
se encuentra dentro de los siguientes parámetros: 

 Probabilidad de que ocurra el daño: Baja 

 Gravedad del daño: Extremadamente Dañino 

3.2.4.- Valoración de los riesgos externos 

Conforme a la inspección visual del entorno próximo, no se aprecia la existencia de elementos 
singulares de riesgo que puedan afectar directamente a la Instalación. 

De forma puntual, podría considerarse si acaso la existencia de un surtidor de gasolina en el Club de 
Mar de Dársena Deportiva del  Puerto de Almería, ubicado unos 60 m al Este del extremo final del 
Cable Inglés. 

Otro posible elemento de riesgo estaría materializado en la existencia de camiones cisterna de gas 
natural licuado de suministro a buques, al Oeste del extremo final del Cable Inglés, si bien se 
encuentran a una distancia superior a 300 m. 
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En estos casos, así como cualquier otro riesgo de origen externo, como pueden ser los relacionados 
con inclemencias meteorológicas, causas naturales, etc.; su valoración y actuaciones se supeditan a 
las instrucciones que al respecto faciliten los Servicios de Protección Civil por activación de los Planes 
de Emergencia de Ámbito Local o Regional. 

3.3.- Identificación, cuantificación y tipología de los ocupantes 

3.3.1.- Tipología de los ocupantes 

La tipología general de los ocupantes de la Instalación corresponde al personal laboral descrito en 
Apartado 2.3., sin discapacidad sensorial, y principalmente visitantes en número variable, que si bien 
a nivel general dispondrían en principio de autonomía psíquica y ambulatoria, podrían presentar 
puntualmente algún tipo de movilidad reducida. 

3.3.2.- Horario de actividad 

No existe un horario de actividad que se pueda determinar con una franja horaria delimitada. 

La apertura al público del Cable Inglés tendrá lugar siempre y cuando las circunstancias 
meteorológicas y de seguridad lo permitan, por lo que el horario será variable en las distintas etapas 
del año. 

3.3.3.- Ocupación Real 

La ocupación real máxima prevista en el cómputo total de la longitud en la que se desarrolla el Cable 
Inglés estará limitada por el aforo preestablecido en Apartado 2.3. 
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4.- Capítulo 4: Inventario y descripción de las medidas y medios de 
autoprotección 

4.1.- Medidas y medios humanos y materiales disponibles 

4.1.1.- Medios de protección contra incendio 

4.1.1.1.- Instalaciones de extinción de incendios 

4.1.1.1.1.- Hidrantes 

A lo largo de todo el Puerto de Almería, en el que se encuentra integrado el Cable Inglés, existen 
hidrantes de Ø 70 mm, si bien se encuentran ubicados a una distancia sensiblemente superior a los 
100 m. 

Se podrán considerar igualmente los hidrantes de arqueta próximos de titularidad municipal que 
pudieran encontrarse en las inmediaciones del acceso a la Instalación. 

4.1.1.1.2.- Bocas de Incendio Equipadas 

Al igual que en el caso de los hidrantes, se dispone de Bocas de Incendio Equipadas en dependencias a 
la intemperie del Puerto de Almería, si bien de misma forma la distancia al Cable Inglés supera los 100 m 
anteriormente indicados. 

4.1.1.1.3.- Extintores portátiles 

Se dispone de extintores de polvo ABC con valores de eficacia conforme establece la Norma UNE, 
distribuidos con carácter puntual en el acceso a la Instalación y en zona interior predeterminada. 

4.1.2.- Medios de protección ante caída a distinto nivel 

Con carácter general en todo el recorrido de la Instalación se encuentran barandillas de protección de 
trazado continuo, con altura suficiente acorde a Normativa, para impedir que en condiciones normales 
nadie pueda caer al vacío. 

4.1.3.- Medios de protección ante ahogamiento 

En previsión de que algún visitante pudiera caer al mar en el extremo final de la Instalación, podrán 
mantenerse operativos, bien en la Instalación o siendo desplazados por los vehículos del servicio de 
Policía Portuaria, elementos de flotación ubicados a nivel local, con el fin de poder arrojarse como 
medio de auxilio. 

4.1.4.- Otros medios 

 Desfibrilador en la Estación Marítima del Puerto Comercial. 

 Cámaras de vigilancia, permitiendo el control de todo el recorrido del Cable Inglés. 

En el momento en el que no se disponga de personal fijo en la Instalación, se controlará el aforo 
mediante un contador de aforo en el acceso, controlado desde el Centro de Control de Seguridad del 
Puerto de Almería, para que, en caso de que se acercara al máximo preestablecido, el mecanismo de 
control de aforo instalado daría un aviso o alarma, con el cual la Policía Portuaria podría desplazarse 
al Cable Inglés para llevar a cabo a nivel local el control de accesos (preservando el máximo de 
ocupantes presentes autorizado). 

4.1.5.- Sistemas internos de aviso 

Tanto en el acceso como en diferentes zonas del recorrido del Cable Inglés se colocarán carteles con 
la indicación del teléfono de contacto con Centro de Control de Seguridad del Puerto de Almería, al 
objeto de que cualquier ocupante pueda comunicar cualquier incidencia y solicitar la ayuda necesaria. 
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Existiendo personal fijo en el acceso y en el recorrido se establece la comunicación entre el Personal 
de Control a cargo de la Instalación (uno en el acceso y otro en zona interior del recorrido), que tendrá 
lugar por radiotransmisor. 

Podrá existir adicionalmente en caso de emergencia comunicación con Centro de Control de 
Seguridad del Puerto, utilizando al efecto teléfono móvil/radiotransmisor concebido al efecto. 

4.1.6.- Consideraciones adicionales en materia de protección 

El acceso a la Instalación estará restringido a los horarios preestablecidos que se fije en el Cable 
Inglés. 

No se precisa señalética de evacuación, toda vez que la Instalación no dispone de cerramiento y el 
único recorrido de evacuación tiene lugar en todo caso saliendo al exterior por su acceso, no 
presentando por tanto ningún tipo de confusión en el recorrido a adoptar. 

Sí podrá existir, con carácter particular, señalización en el acceso a la Instalación en el que se reflejen 
las medidas de seguridad a cumplir en el Centro. 

Fuera del horario de apertura de la Instalación existirá en su entorno un Servicio de Seguridad 24 h, 
vigilando que nadie pueda acceder a la misma ni realizar ninguna acción antisocial. 

4.1.7.- Medidas de seguridad implantadas 

Para poder preservar en todo momento unas condiciones de seguridad acordes a la actividad 
desarrollada, se encuentran integradas las siguientes medidas: 

 Únicamente se permitirá acceder a la Instalación cuando las condiciones meteorológicas lo 
permitan, anticipándose al efecto ante la posible recepción de avisos de riesgo provenientes del 
Puerto y/o de emisoras locales que determinen el cierre de acceso al público.  

 En relación con lo anterior se prohibirá igualmente el acceso a la Instalación cuando en su entorno 
próximo pudiera existir alguna incidencia que no pudiera garantizar el orden público y la seguridad 
de los ocupantes.  

 Tan sólo se permitirá la estancia cuando exista luz natural, por lo que el acceso a la Instalación 
estará condicionado a este precepto; con tiempo de antelación suficiente a la previsión del fin de luz 
natural se procederá al desalojo ordenado del Cable Inglés. 

 Se preservará el aforo máximo preestablecido, estableciendo al efecto un control de accesos 
efectivo y el recuento necesario para garantizar que no se supere el número de visitantes prefijado. 
Si las circunstancias lo precisan el aforo máximo podrá verse reducido con el fin de salvaguardar la 
seguridad del público presente. 

 No se permitirá acceder a la Instalación a personas que puedan presentar síntomas de embriaguez 
o encontrarse bajo los efectos del consumo de cualquier tipo de estupefacientes. 

 Se prohibirá el acceso a personas que presenten indicios de actitudes violentas o que puedan 
realizar actos incívicos. 

 No se pemitirá el acceso a niños que vayan solos, debiendo estar en todo momento a cargo de sus 
familiares o tutores, y evitando correteos, jugueteos y cualquier otra acción que les pongan en 
peligro. 

 Se prohibirá el acceso de personas que porten objetos que puedan suponer un riesgo para la 
Instalación y para el resto de visitantes, así como posibles objetos arrojadizos que puedan 
precipitarse desde el Cable Inglés e impactar causando daños a las personas que pudieran 
encontrarse bajo su proyección. 

 No se permitirá el acceso de mascotas ni animales de compañía. 

 Se prohíbe fumar en cualquier parte del recorrido de la Instalación; no sólo por posible riesgo de 
incendio, sino para evitar que se puedan arrojar colillas al vacío. 

 Sólo se permitirá el acceso con ropa y especialmente calzado que se consideren adecuados, y que 
no puedan ocasionar riesgos adicionales.  

 Podrán ser expulsadas de la Instalación todas las personas que estén realizando acciones 
inapropiadas, que puedan poner en riesgo su seguridad o la del resto de visitantes, entre las que se 
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incluyen principalmente intentos de escalamiento de las barreras de protección, así como cualquier 
otra acción (gritos, actos impúdicos, etc.) que puedan molestar al resto de visitantes. 

 Se evitará en lo posible los agolpamientos durante el recorrido de la Instalación, distribuyéndose los 
visitantes de manera razonable a lo largo de la misma. 

 Se avanzará por el Cable Inglés por la zona de paso habilitada al efecto, y respetando todas las 
acciones indicadas por el Personal de Control. 

 Especialmente cuando la ocupación se aproxime al aforo máximo preestablecido, se podrá 
establecer un límite máximo razonable de permanencia; se debe recordar al efecto que el Cable 
Inglés no está concebido como zona de estancia continuada, sino como paseo y mirador. 

 La Policía Portuaria, en apoyo al Personal de Control a cargo de la Instalación, se reservará el 
derecho legal de tomar otras medidas preventivas que considere necesarias para preservar la 
seguridad en la Instalación (en coordinación con Centro de Control de Seguridad del Puerto), 
pudiendo al efecto impedir el acceso en ciertas condiciones, así como invitar a abandonar el Cable 
Inglés a las personas que puedan estar realizando acciones inadecuadas.  

Por último, y en caso de existencia de algún incidente aislado que ocasione que alguna persona 
acabe herida, se podrá contactar con Centro de Control de Seguridad para solicitar la ayuda 
necesaria, que podrá estar reforzada en caso necesario con el aviso a los Servicios de Ayuda 
Exterior. 

4.1.8.- Medios de evacuación 

En función de la ubicación en el momento de la emergencia, el recorrido de evacuación tendrá lugar 
de la siguiente forma, siguiendo en todo caso las instrucciones recibidas por el personal laboral a 
cargo de la Instalación: 

 Prioritariamente se dirigirán hacia la única salida al exterior de la Instalación, con siguiente 
desplazamiento a Punto de Reunión Exterior: 

 Longitud máxima a recorrer: 542 m (desde el extremo final) 

 Ancho de paso de portón de salida al exterior: 4 m 

 Capacidad de evacuación: 800 personas 

 En el caso de que el fuego bloquease el paso, e impidiera dirigirse hacia el exterior de la Instalación, 
los visitantes se dirigirán a un punto seguro ubicado en extremo opuesto de la Instalación (hasta 
que se pudiera asegurar el completo control del incipiente incendio), que podría determinarse por el 
personal laboral fijo o por la Policía Portuaria que se dirigiera al Cable Inglés. 

4.1.8.1.- Punto de Reunión Exterior 

En caso de que sea posible salir al exterior del Cable Inglés (si no se encuentra bloqueado su paso 
por un posible incendio) los ocupantes deberán dirigirse al Punto de Reunión Exterior, prefijado en 
“Parque de la Estación”, ubicado en mismo nivel en zona de explanada próxima. 

Nota: En caso de que el Punto de Reunión Exterior indicado no garantizase unas mínimas 
condiciones de seguridad, en consenso con las Autoridades se podrán establecer Puntos de Reunión 
Exterior alternativos (directamente desde el inicio de la emergencia o una vez agrupado el personal 
en el exterior). Se deberá extremar la precaución si es preciso cruzar las calles. 

4.1.9.- Medios humanos 

 Ver organización general, dotación y funciones en Apartado 6.3. 

 Ver designación de personas en Anexo I. 

4.2.- Medidas y medios humanos o técnicos especiales 

Por el tipo de actividad que se desarrolla en el Edificio y características de sus usuarios, no se 
dispone de medidas de carácter especial adicionales a las anteriormente descritas. 
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5.- CAPÍTULO 5: Programa de mantenimiento de instalaciones 

5.1.- Descripción del mantenimiento preventivo de las instalaciones de 
riesgo 

No aplica al no encontrarse ninguna instalación de riesgo en ninguna parte del recorrido de la 
Instalación. 

5.2.- Descripción del mantenimiento preventivo de las instalaciones de 
protección 

Los equipos y sistemas de protección activa contra incendios se someterán a las revisiones de 
mantenimiento que se establecen en el Anexo II del Reglamento de Instalaciones de Protección 
Contra Incendios, en el cual se determina, en cada caso, el tiempo máximo que podrá transcurrir 
entre dos mantenimientos consecutivos. 

Las actas de estos mantenimientos, firmadas por el personal cualificado que los ha llevado a cabo, 
estarán a disposición de los servicios competentes en materia de industria de la Comunidad 
Autónoma, al menos, durante cinco años a partir de la fecha de su expedición. 

Los equipos y sistemas de protección activa contra incendios se someterán al programa de 
mantenimiento establecido por el fabricante. Como mínimo, se realizarán las operaciones que se 
establecen en las siguientes tablas, en donde se refleja igualmente los sistemas de señalización 
luminiscente. 

Para seguimiento de los programas de mantenimiento de los equipos y sistemas de protección contra 
incendios, establecidos en las siguientes tablas, se deberán elaborar unas actas que serán conformes 
con la serie de normas UNE 23580 y que contendrán como mínimo la información siguiente: 

 a) Información general. 

 1º Nombre y domicilio de la propiedad de la Instalación. 

 2º Nombre y cargo del representante de la propiedad responsable de la instalación.  

 3º Nombre y cargo del representante de la propiedad responsable ante las 
operaciones de mantenimiento que se van a llevar a cabo. 

 4º Domicilio de localización de la instalación y fecha de instalación.  

 5º Empresa responsable de la última inspección y fecha de la misma. 

 6º Empresa responsable del último mantenimiento y fecha del mismo. 

 7º Nombre, nº de identificación y domicilio de la empresa mantenedora. Declaración 
de que se está habilitada para todos y cada uno de los productos y sistemas sobre los 
que va a efectuar el mantenimiento. 

 8º Nombre de la/s persona/s responsable/s de realizar las operaciones de 
mantenimiento. Declaración de que dicha/s persona/s se encuentra/n cualificada/s 
para realizar los mantenimientos. 

 9º Tipos de productos y sistemas que van a ser objeto de mantenimiento.  

 b) Para cada producto o sistema sobre el que se realice mantenimiento. 

 1º Tipo de producto o sistema, marca y modelo. 

 2º Identificación unívoca del producto o sistema (ej.: mediante identificación de 
número de serie, ubicación…). 

 3º Operaciones de mantenimiento realizadas y resultado. En caso de presentarse 
incidencias, acciones propuestas. 

Dichas actas deben ir firmadas por la empresa mantenedora y el representante de la propiedad de la 
instalación. En el caso de que una o varias operaciones de mantenimiento las realice el usuario o 
titular de la instalación, tal y como se permite para las operaciones recogidas en la primera tabla, no 
será obligatorio que las actas de tales operaciones sean conformes con lo dispuesto en la norma UNE 
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23580, sino que será suficiente con que estas contengan, al menos, la información citada 
anteriormente (salvo los apartados a.6, a.7 y a.8, que deben sustituirse por los datos del último 
mantenimiento y el nombre de la/s persona/s responsable/s de realizar las operaciones). 

Dichas actas deben ir firmadas por la/s persona/s responsable/s de realizar las operaciones y el 
representante de la propiedad de la instalación.  

En todos los casos, tanto la empresa que ha llevado a cabo el mantenimiento, como el usuario o 
titular de la instalación, conservarán constancia documental del cumplimiento del programa de 
mantenimiento preventivo, al menos durante cinco años, indicando, como mínimo, las operaciones y 
comprobaciones efectuadas, el resultado de las verificaciones y pruebas y la sustitución de elementos 
defectuosos, que se hayan realizado. Las anotaciones deberán llevarse al día y estarán a disposición 
de los servicios de inspección de la Comunidad Autónoma. 

Las empresas mantenedoras de los sistemas fijos de protección contra incendios y extintores que 
contengan gases fluorados de efecto invernadero, contemplados en el anexo I del Reglamento (CE) 
nº 517/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril de 2014, deberán cumplir, para 
las operaciones de control de fugas, reciclado, regeneración o destrucción de los mismos, lo 
establecido en dicho Reglamento. 

En el caso de los sistemas de alumbrado de emergencia, la instalación deberá ser mantenida, según 
lo establecido en el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, aprobado por Real Decreto 
842/2002, de 2 de agosto. 

En los sistemas de detección, alarma y extinción, se acepta la conexión remota a un centro de gestión 
de servicios de mantenimiento. En cualquier caso, la implantación de estos sistemas debe hacerse de 
tal modo que garantice la integridad del sistema de detección y alarma de incendios. El fin de este 
sistema adicional será el de facilitar las tareas de mantenimiento y gestión del sistema, así como 
proporcionar servicios añadidos a los ya suministrados por los sistemas automáticos. Dicho centro de 
gestión remota deberá pertenecer a una empresa mantenedora de protección contra incendios 
debidamente habilitada. 

5.2.1.- Operaciones a realizar por personal especializado del fabricante, de una 
empresa mantenedora, o bien, por el personal del usuario o titular de la instalación 

Sistema / 
Instalación 

Periodo / Actuaciones 

Extintores de 
incendio 

Trimestral: 

 Realizar las siguientes verificaciones: 

 Que los extintores están en su lugar asignado y que no 
presentan muestras aparentes de daños. 

 Que son adecuados conforme al riesgo a proteger. 

 Que no tienen el acceso obstruido, son visibles o están 
señalizados y tienen sus instrucciones de manejo en la parte 
delantera. 

 Que las instrucciones de manejo son legibles. 

 Que el indicador de presión se encuentra en la zona de 
operación. 

 Que las partes metálicas (boquillas, válvula, manguera…) están 
en buen estado. 

 Que no faltan ni están rotos los precintos o los tapones 
indicadores de uso. 

 Que no han sido descargados total o parcialmente. 

 También se entenderá cumplido este requisito si se realizan las 
operaciones que se indican en el «Programa de Mantenimiento 
Trimestral» de la norma UNE 23120. 

 Comprobación de la señalización de los extintores. 
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5.2.2.- Operaciones a realizar por personal especializado del fabricante o por el 
personal de la empresa mantenedora autorizada 

Sistema / 
Instalación 

Periodo / Actuaciones 

Extintores de 
incendio 

Cada año: 

 Realizar las operaciones de mantenimiento según lo establecido en el 
«Programa de Mantenimiento Anual» de la norma UNE 23120. 

 En extintores móviles, se comprobará, adicionalmente, el buen estado del 
sistema de traslado. 

Cada 5 años: 

 Realizar una prueba de nivel C (timbrado), de acuerdo a lo establecido en el 
anexo III, del Reglamento de Equipos a Presión, aprobado por Real Decreto 
2060/2008, de 12 de diciembre. 

 A partir de la fecha de timbrado del extintor (y por tres veces) se procederá al 
retimbrado del mismo de acuerdo a lo establecido en el Anexo III del 
Reglamento de Equipos a Presión. 

5.3.- Realización de las inspecciones de seguridad de acuerdo a la 
Normativa vigente 

Sólo vendría aplicar en lo que respecta a extintores, con las actuaciones a realizar anteriormente 
descritas, al no encontrarse ninguna instalación de riesgo en ninguna parte del recorrido de la 
Instalación. 

Nota: se deberá asimismo proceder a la preceptiva revisión de otros sistemas como 
radiotransmisores, CCTV,  etc., garantizando su adecuado funcionamiento, así como otros 
dispositivos como el contador de aforo que pudiera instalarse. 
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6.- Capítulo 6: Plan de Actuación ante Emergencias 

6.1.- Identificación y clasificación de las emergencias 

Para responder de forma adecuada ante una emergencia, el/la Responsable de la Puesta en Marcha 
del Plan de Actuación ante Emergencias (Director de Emergencia) debe realizar lo antes posible una 
valoración rápida de la misma e identificar el origen o causa que la haya producido. Para ello, a 
continuación se indican los criterios de clasificación y tipología de emergencias que se establecen. 

6.1.1.- Causas potenciales de una situación de emergencia (tipo de riesgo) 

En función de su origen, las principales causas de una situación de emergencia que pueden afectar a 
la Instalación pueden ser: 

Incendio 
Situación que deriva en llamas o humo asociados a la combustión de 
materiales existentes en la Instalación o fuera de la misma.  

Actos antisociales 
Disturbios, agresiones o desórdenes, piquetes, manifestaciones, amenazas 
terroristas (localización objeto o vehículo sospechoso, aviso de bomba, etc.). 

Emergencias 
exteriores 

Averías o incidencias en equipamiento externo (canalizaciones de gas, 
suministro eléctrico, suministro de agua, etc.) en edificaciones próximas. 

Emergencias o 
catástrofes 
naturales 

Inundación, temporales, nevada, seísmo, etc. 

6.1.2.- Niveles de emergencia (gravedad) 

En función de la gravedad de la situación, de las dificultades existentes para su control y de las 
posibles consecuencias, se establecen los siguientes niveles: 

Conato de 
Emergencia 

Es una emergencia leve que puede ser controlada de manera sencilla por el 
personal laboral y medios existentes en la Instalación. 

La incidencia es dominada de forma rápida y su afección es limitada, al local 
o sector. 

Emergencia  
Parcial 

Incidentes o accidentes controlables por los medios propios de la Instalación 
o que requieren ayuda exterior limitada. Los efectos de la emergencia 
quedan limitados a un sector y no afectan a otros sectores colindantes. 

Emergencia 
General 

Emergencia para cuyo control es necesaria la actuación de todos los equipos 
y medios propios, y requiere del aporte de medios externos, implicando la 
evacuación completa de la Instalación. 

6.1.3.- Ocupación y medios humanos 

Tal como se indicó en un Apartado anterior no existen definidos horarios de ocupación; sí existe un 
aforo máximo preestablecido. 

6.2.- Procedimientos de actuación ante emergencias 

6.2.1.- Plan de actuación general 

La detección de un posible incidente tendrá lugar por el personal laboral que pudiera haber en la 
Instalación o bien por los visitantes, que podrán avisar del suceso al Personal de Control presente, si 
lo hubiere, o contactar con el Centro de Control de Seguridad por teléfono. 

Existirá una comunicación constante por teléfono móvil/radiotransmisor entre Personal de Control 
Fijo, si lo hubiere, y Personal de Control Móvil, coordinando actuaciones. 
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Ante cualquier situación de riesgo, Personal de Control Fijo, si lo hubiere, contactará de forma 
inmediata con Centro de Control de Seguridad, informando del suceso y solicitando por teléfono 
móvil/ radiotransmisor los recursos humanos y técnicos precisos para proceder al control de una 
posible emergencia que pudiera afectar a la Instalación. 

Centro de Control de Seguridad contactará inmediatamente con Director de Emergencia (por teléfono 
móvil/ radiotransmisor),  informando de la situación y siguiendo instrucciones. 

Nota: en Capítulo 6.3 se describen las distintas actuaciones a llevar a cabo por cada uno de los 
integrantes de la Organización de Emergencia: 

 Director de Emergencia. 

 Centro de Control de Seguridad 

 Personal de Control Fijo 

 Personal de Control Móvil 

Se contará asimismo con el posible apoyo del Cuerpo de Agentes de la Policía Portuaria y de otros 
Cuerpos de Seguridad. 

Nota: otra posible forma de detección tendrá lugar por el CCTV instalado. 

6.2.2.- Plan específico de actuación en caso de tormenta o fuertes lluvias 

A. Acciones previas: 

Protección Civil, en colaboración con la Agencia Estatal de Meteorología, se encarga de informar a 
los ciudadanos, a través de los medios de comunicación, de aquellos fenómenos meteorológicos que 
puedan dar lugar a situaciones de riesgo. 

Ante estas situaciones, el Director de Emergencia, a través del Centro de Control de Seguridad, 
deberá permanecer atento a las informaciones oficiales a través de las emisoras de radio y televisión 
y seguir las indicaciones que se faciliten. En este sentido, ante posibles emergencias motivadas por 
lluvias intensas o fuerte tormenta deberán establecerse las medidas previas que ayuden a evitar o 
mitigar los efectos de las mismas: 

B. Actuación en caso de incidente: 

 En caso de incidencia leve o fácilmente controlable:  

 No requiere acciones especiales, salvo las elementales de recogida y achique de 
pequeños encharcamientos. 

 Controlada la situación, restablecer servicios e informar a sus superiores. Reparar 
daños. 

 En caso de incidente grave: 

 Solicitar el aviso a los Servicios de Ayuda Exterior. 

 Acotar zonas afectadas y restringir el paso de personal y visitas.  

 Si la situación lo permite, activar los sistemas de achique disponibles y evacuar 
posibles encharcamientos (no previsibles). 

6.2.3.- Plan específico de actuación en caso de seísmo 

A. Acciones previas al seísmo: 

 Es importante conocer las dependencias de la Insalación para localizar e identificar la ruta de 
evacuación, lugares seguros y puntos potenciales de peligro.  

 No obstaculizar las vías de evacuación y las salidas. 

B. Acciones durante el seísmo: 

1. Reaccionar con prontitud. Durante un terremoto se experimenta un movimiento de tierra que 
se inicia suavemente, pero que se agrava varios segundos después. Probablemente no dura 
más de un minuto. Se escucha un ruido fuerte al que se le suma el que producen los objetos 
cuando caen, así como la activación de posibles alarmas. 
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2. Estar preparado ante el seísmo y mantener la calma, tratando de tranquilizar asimismo a las 
personas que se encuentren próximas. 

3. Evitar salir corriendo durante el seísmo. La mayor parte de desgracias son ocasionadas por 
personas que corren sin fijarse y son atropelladas o sufren caídas. 

4. Colocarse en un lugar seguro, lo más alejado posible de las barreras de protección laterales 
que delimitan el Cable Inglés. 

5. Avisar a las personas cercanas para que adopten la misma actitud de protección. 

C. Acciones al detenerse el seísmo (Activación general del Plan de Evacuación): 

1. Proceder a evacuar la Instalación. 

2. En caso de que se haya originado un fuego motivado por el seísmo, llevar a cabo las 
acciones indicadas en Apartado 6.3. 

3. Comprobar la posible presencia de heridos o atrapados. 

D. Acciones finales después del seísmo: 

 No bloquear las líneas telefónicas y ser breve, para dejar libre y operativa la comunicación 
telefónica, especialmente en caso de fallo de cobertura en la telefonía móvil. 

 Solicitar el aviso a Bomberos en caso de que se originen fuegos no controlados, así como el aviso a 
ambulancias en caso de existencia de heridos. 

 Después de un fuerte terremoto pueden seguir otros de generalmente menor intensidad, 
denominados réplicas, que pueden ser causa de destrozos adicionales, sobre todo en 
construcciones dañadas. Permanecer alejado de éstas. 

 Actuar en todo caso siguiendo las instrucciones que faciliten las Autoridades. 

 No volver al interior de la Instalacíón hasta que no se puedan garantizar unas mínimas condiciones 
de seguridad, y siempre previa autorización del Director de Emergencia. 

 No entrar ni permitir el paso a zonas afectadas (puede existir riesgo de derrumbamiento). 

 Determinar el daño sufrido en las estructuras. 

 Escuchar la radio para mantenerse informado de los daños ocasionados por el seísmo. 

6.2.4.- Plan de actuación ante incidencia sanitaria o en caso de heridos (prestación de 
las primeras ayudas) 

Orientaciones a seguir en caso de necesidad de atender o trasladar heridos. No obstante, conviene 
recordar que, ante la duda, la acción más recomendable es situar al herido en posición y lugar 
seguro, y avisar a los Servicios de Atención Sanitaria profesionales. 

A. Primeras atenciones: 

Actuar siguiendo el sistema o conducta conocida como PAS: 

 Proteger: recordar que si persiste el riesgo es necesario tomar las medidas oportunas para evitar 
más víctimas. Ante un peligro inminente, situar al herido en posición y lugar seguro. 

 Avisar: realizar aviso a Centro de Control de Seguridad, quien informará a su vez al Director de 
Emergencia y si es necesario llamará a los Servicios de Atención Sanitaria profesionales (112), 
sigiendo sus instrucciones. 

 Socorrer: si es posible realizar los primeros auxilios y permanecer junto al herido en un lugar 
seguro hasta la llegada de los Servicios de Urgencias Médicas. 

1. Recordar que si persiste el riesgo (fuego, rotura de una canalización de agua, fuga de gas, 
desprendimientos, conductores de tensión eléctrica, etc.) es necesario tomar las medidas 
oportunas para evitar más víctimas.  

2. Ante un peligro inminente, situar al herido en posición y lugar seguro (seguir el PAS: proteger, 
avisar y socorrer); las siguientes fases se realizarán de manera simultánea al aviso de los 
Servicios de Atención Sanitaria profesionales: 
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3. Examinar bien al accidentado: valorar estado de consciencia (responde), respiración (oír, ver 
y sentir), circulación (pulso), hemorragias (observar). Si esta evaluación primaria resulta 
positiva, valorar heridas, quemaduras o fracturas. 

4. Si está consciente y estamos seguros de que no es traumático, colocarlo en posición lateral 
de seguridad, vigilando sus constantes vitales. No administre bebidas ni ninguna otra 
sustancia. 

5. Si está inconsciente y respira con dificultad o no respira, hay que aflojar o desabrochar 
cualquier prenda u objeto que pueda oprimir, colocarle tumbado boca arriba con la cabeza 
inclinada hacia atrás (siempre con control de la zona cervical). Asegurase de que no hay 
ningún objeto obstruyendo las vías respiratorias (si es así, sacarlo con el dedo en forma de 
gancho). Si a pesar de eso no respira, insuflar aire en sus pulmones soplando fuertemente en 
su boca, taponándole la nariz, cuando la espiración haya concluido, realizar la siguiente 
insuflación. 

6. En caso de que esté inconsciente y no se aprecie respiración ni pulso (en la arteria carótida), 
será preciso realizar la reanimación cardiopulmonar básica (RCP). Localizado el punto de 
compresión (a dos anchos de dedo por encima de la “boca del estómago”), colocar el talón de 
la mano, con la otra sobre ella, sin apoyar los dedos sobre el tórax de la víctima y empujar 
unos 4-5 cm el esternón hacia abajo de manera progresiva, sin golpear. La compresión debe 
mantenerse ½ segundo y luego soltar rápidamente y esperar otro ½ segundo antes de la 
siguiente compresión. Asegurarse de que la vía aérea esté despejada, colocar el cuello en 
hiperextensión. Alternar 30 compresiones con 2 insuflaciones. No esté más de 10 segundos 
sin hacer compresiones. 

7. En caso de accidente eléctrico, si la víctima ha quedado en contacto con un conductor o 
elemento en tensión, debe ser separado del contacto como primera medida (no se debe tocar 
a la víctima sin usar un elemento no conductor), antes de tratar de aplicarle los primeros 
auxilios. Para ello se eliminará la tensión de la instalación. 

8. En caso de hemorragia, con el herido tendido se hace compresión local en el punto que 
sangra (con los dedos o la mano). Si la hemorragia cesa, colocaremos un vendaje 
compresivo. Si no se detiene, hacer compresión a distancia. Aplastar la arteria o vena contra 
el hueso lo más cerca posible de la herida. No aflojar nunca el punto de compresión. 
Mantener al herido echado horizontalmente. 

9. En presencia de una persona cuyos vestidos están ardiendo, si no se dispone de agua, 
manta o extintores, ésta debe tumbarse y dar vueltas sobre su eje. Ante una quemadura local 
aplicar agua fría generosamente sobre la zona afectada, separar la ropa de la herida, siempre 
que no esté pegada a la piel, cubrir con gasa esterilizada. Si está consciente y no vomita, se 
le puede dar de beber agua en pequeños sorbos. 

10. Fracturas: raramente son un peligro inmediato para la vida. En general para valorar la 
deformidad de una extremidad, debido a una fractura o luxación compararla siempre con la 
del otro lado y aplicar la inmovilización adecuada. Normalmente, intentar corregir la 
deformidad causa mayores lesiones. Especial atención a posibles fracturas de columna 
vertebral, un mal movimiento puede seccionar la médula y causar parálisis o tetraplejia. 

B. Uso de desfibriladores: 

En el uso de un desfibrilador se deben seguir los siguientes pasos: 

1. Comprueba que se trata de una parada cardíaca.  ¿La persona responde a estímulos? 
¿Respira de forma normal? Intenta despertar a la persona, si no responde y no respira ir a 
paso 2. 

2. Llama al 112 para que los profesionales puedan acudir a dónde te encuentras con todo el 
equipo médico necesario. No te pongas nervioso e informa de tu nombre, la dirección en la 
que te encuentras y lo que está ocurriendo. 

3. Realiza el RCP (Reanimación CardioPulmonar). 

a. Ratio: 30 compresiones torácicas  y luego 2 respiraciones boca a boca cada 30 
compresiones (si no estás entrenado para dar ventilaciones, solo haz compresiones). 

b. Ritmo: 100 -120 compresiones cardíacas por minuto. Nunca más de 120. 

c. Profundidad adulto: 5 cm y no más de 6 cm. 
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4. Usa un DEA: 

a. Si la persona está mojada, primero sécala. Comprueba bien que la persona está 
100% seca, es muy importante. 

b. Luego enciende el DEA. 

c. Debes dejarle el pecho al descubierto (normalmente vienen unas tijeras junto al DEA 
para cortar la ropa). 

d. Luego, coloca los parches electrodos en el pecho. 

e. Ahora es el momento de realizar el análisis con el DEA. El propio desfibrilador hará el 
diagnostico. 

f. En el caso de ser necesario, sin tocar a la persona, aplica una descarga eléctrica a la 
víctima . 

5. Continúa realizando la RCP. 

C. Transporte de heridos: 

1. Consigna general: un miembro roto se arregla, una vida no; sin embargo, para trasladar 
posibles heridos, cualquier sistema es peligroso si no se toman las debidas precauciones. 
Especialmente en caso de fractura de columna vertebral; un mal movimiento puede seccionar 
la médula y causar parálisis o tetraplejia. Siempre el traslado debe efectuarse sin esfuerzo 
para el accidentado. Ante duda o dificultad y si la zona donde está el herido o la posible 
demora no implica mayor riesgo para el accidentado, ES MEJOR QUE EL TRASLADO LO 
REALICE PERSONAL EXPERTO. 

2. Transporte por levantamiento: lo mejor en camilla. Precisa normalmente dos o más personas. 
Método válido para evacuación horizontal y vertical. 

3. Transporte por arrastre: último extremo, colocar al herido sobre una manta o chaqueta, tirar 
de este elemento. Lo puede realizar una única persona. No aplicable en evacuación por 
escaleras. 

IMPORTANTE: Asegurarse de que el herido/accidentado permanece siempre acompañado hasta 
dejarlo en manos de los Servicios de Urgencias. 

Facilitar el acceso a los vehículos de asistencia médica, abrir el acceso de vehículos y esperar la 
llegada de la ayuda exterior para dirigirla al lugar el accidentado. Personadas las ayudas exteriores 
indicarles las acciones llevadas a cabo. 

Orientaciones para seguir en caso de necesidad de atender o trasladar heridos o personas 
accidentadas. No obstante, conviene recordar que, ante la duda, la acción más recomendable es 
situar al herido en posición y lugar seguro y avisar a los Servicios de Atención Sanitaria profesionales. 

6.2.5.- Modos de recepción de los Servicios de Ayuda Exterior 

A su llegada, el Director de Emergencia o persona que envíe al efecto: 

 Recibirá a los Servicios de Ayuda Exterior en ubicación acordda. 

 Les informará de las características del siniestro y de la zona afectada, y les hará entrega del Plan 
de Emergencia. 

 Les informará sobre el tipo de emergencia, ubicación, extensión, características de la situación, 
estado de la evacuación, accesos disponibles, medios de protección disponibles, posibles riesgos, 
posible existencia de heridos o atrapados, etc. 

Los Servicios Exteriores de Ayuda Exterior tomarán el mando y control de las operaciones. Todos los 
miembros del personal laboral de la Instalación se pondrán a su disposición si éstos así lo requieren. 

6.2.6.- Fin de emergencia / Restablecimiento del servicio 

A. Fin de la emergencia: 

Cuando no haya la menor duda sobre la eliminación de la situación de riesgo o previo informe 
favorable de los Servicios Exteriores de Urgencia movilizados, el Director de Emergencia solicitará al 
personal el restablecimiento de servicios. Asimismo, se deberá proceder, en su caso, a la recogida de 
los productos vertidos o residuos generados como consecuencia del incidente. 
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Todos los integrantes de la Organización de Emergencia colaborarán en la vuelta a la normalidad y 
en la más rápida reposición del servicio. 

El Director de Emergencia informará a sus superiores, al objeto de establecer las medidas a adoptar. 
En ausencia de otras indicaciones, actuar conforme se indica en los siguientes apartados. 

B. Información al exterior: 

El Director de Emergencia elaborará lo antes posible un listado de afectados. 

Salvo la información puramente operativa necesaria para los Servicios Exteriores de Urgencia, evitar 
la comunicación de otros datos. Si fuera requerida información por cualquier otro interlocutor ajeno a 
los propios Servicios de Intervención, se les remitirá a los comunicados que por vía oficial transmita 
Autoridad Portuaria de Almería. como empresa organizadora de la Instalación. 

C. Valoración de daños y reposición de medios utilizados: 

Si fuera necesario conservar los restos y vestigios del siniestro hasta que esté terminada la tasación 
de los daños, el Director de Emergencia coordinará con la Policía el acordonamiento de la zona 
afectada para evitar posibles manipulaciones. 

Independientemente del nivel de emergencia se deberá comprobar y, si procede, reponer lo antes 
posible los equipos utilizados. 

Asimismo, se deberá proceder, en su caso, a la recogida de los productos vertidos o residuos 
generados como consecuencia del incidente. 

D. Informe final: 

El Director de Emergencia, con la ayuda del personal que ha intervenido en la emergencia, redactará 
un informe con el fin de analizar y adoptar las medidas correctoras necesarias que eviten la repetición 
del suceso. 

Asimismo, se llevará un archivo histórico de sucesos habidos, actuaciones seguidas y medidas 
adoptadas. 
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6.3.- Identificación y funciones de la Organización de Emergencia 

Este punto comprende las fichas de consignas para la actuación de las distintas personas y equipos 
integrantes en la Organización de Emergencia. Asimismo, se incluyen otras fichas útiles para la 
Implantación del Plan de Emergencia. Estas fichas son: 

6.3.1. Director de Emergencia. 

6.3.2. Centro de Control de Seguridad 

6.3.3. Personal de Control Fijo 

6.3.4. Personal de Control Móvil 

6.3.5. Visitantes 

6.3.6. Utilización de Extintores 

Nota: Además de los integrantes de la Organización de Emergencia indicados, podrán colaborar en la 
actuación ante la emergencia (tanto en el intento de control de la situación como colaborando en la 
evacuación de los ocupantes) integrantes adicionales del Cuerpo de Agentes de la Policía Portuaria y 
otros Cuerpos de Seguridad, que realizarán en todo caso similares funciones de apoyo y salvaguarda 
de seguridad que en cualesquiera otras dependencias asignadas al Puerto de Almería.   
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6.3.1.- Director de Emergencia 

6.3.1.1.- Asignación 

Director del Puerto de Almería o Suplentes establecidos. 

6.3.1.2.- Funciones 

 Recabar y centralizar la información existente facilitada por Centro de Control de Seguridad (por 
teléfono móvil/ radiotransmisor). 

 Valorar la gravedad del suceso y determinar el nivel de emergencia aplicable, con la preceptiva 
toma de decisiones.  

 Solicitar a Centro de Control de Seguridad que se desplieguen los medios propios disponibles 
(humanos y técnicos) que se precisen necesarios, con la finalidad de controlar, reducir y/o eliminar 
la situación de riesgo: 

 En el caso de que algún visitante pudiera caer al mar (en extremo final de la 
Instalación), asegurarse de que se solicita a Capitanía Marítima el despliegue 
necesario de sus actuaciones para proceder al preceptivo rescate (se podrá solicitar 
la actuación de Guardia Civil del Mar/Salvamento Marítimo/Cruz Roja del Mar).   

 En caso de existencia de otro tipo de riesgo, asegurarse de la movilización de los 
integrantes necesarios del Cuerpo de Agentes de la Policía Portuaria y de otros 
Cuerpos de Seguridad (incluyendo al Personal de Control adscrito al Cable Inglés, si 
lo hubiera). 

 Mantenerse en todo momento en contacto con Centro de Control de Seguridad, tanto para 
conocer los avances de la actuación ante la emergencia como para ordenar otras acciones de 
actuación o desplazamiento de medios adicionales que pudieran requerirse.  

 Si la gravedad de la situación lo requiere (tanto en caso de incendio como en amenaza de bomba, 
así como ante cualquier riesgo que comprometa la seguridad de la Instalación): 

 Decretar la orden de evacuación del Cable Inglés, solicitando a Centro de Control de 
Seguridad que se asegure de su transmisión: 

o Activando el sistema de megafonía, solicitando a los ocupantes del Cable Inglés que 
sigan las instrucciones de evacuación recibidas por el Personal de Control adscrito a 
la Instalación, dirigiéndose al lugar seguro que les indiquen.  

o Solicitando al Personal de Control presente en la Instalación (prioritariamente a 
Personal de Control Fijo) que se proceda a retransmitir la orden de evacuación de 
viva voz salvaguardando la seguridad de los ocupantes. 

 Adicionalmente, y en caso de que se precise necesario, solicitar a Centro de Control 
de Seguridad que proceda a contactar por teléfono con los Servicios de Ayuda 
Externa (112), informándoles del suceso y solicitando su llegada e intervención (y 
acordando lugar de recibimiento). 

 Recibir de Centro de Control de Seguridad la información acerca del estado de evacuación del 
Cable Inglés, así como del posible control de la emergencia. 

 Recibir a los Servicios de Ayuda Externa movilizados en lugar acordado en llamada telefónica (o 
enviar persona designada al efecto), informándoles del suceso a su llegada, manteniéndose a su 
disposición y facilitando todos los medios que pudieran ser requeridos. 

 Informar por teléfono al Ayuntamiento de Almería (en caso necesario y a realizar a la mayor 
brevedad posible), realizando esta acción directamente o solicitando su realización al Centro de 
Control de Seguridad. 

 En caso de emergencia grave podrá solicitar la participación de los integrantes del Comité Técnico 
Asesor del Puerto de Almería. 

 Finalizada la emergencia solicitar la vuelta a la normalidad. 

Nota: En el Capítulo 6 del Plan de Emergencia se incluyen instrucciones específicas de actuación en 
caso de tormenta o fuertes lluvias, actuación ante seísmo y prestación de las primeras ayudas, así 
como ante Fin de la Emergencia/ Restablecimiento de Servicios. 
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6.3.2.- Centro de Control de Seguridad 

6.3.2.1.- Asignación 

Cuerpo de Agentes de la Policía Portuaria presente en Centro de Control de Seguridad del Puerto de 
Almería. 

6.3.2.2.- Funciones 

 Permanecer disponible prestando atención a posibles avisos procedentes del Personal de Control a 
cargo del Cable Inglés (por teléfono móvil/ radiotransmisor), que podría informar de cualquier 
incidente o emergencia que pudiera tener lugar en la Instalación, o de visitantes presentes en el 
Cable Inglés, que podrían informar telefónicamente de cualquier incidente o emergencia que 
pudiera tener lugar en la Instalación. 

 En caso de recibir un aviso de un suceso que pudiera afectar a la seguridad de la Instalación, 
contactar inmediatamente con Director de Emergencia (por teléfono móvil/ radiotransmisor),  
informando de la situación y siguiendo instrucciones. 

 Centralizar las comunicaciones internas entre los distintos cargos y equipos establecidos en la 
Organización de Emergencia. 

 A petición del Director de Emergencia, desplegar los medios propios disponibles (humanos y 
técnicos) que se precisen necesarios, con la finalidad de controlar, reducir y/o eliminar la situación 
de riesgo: 

 En el caso de que algún visitante pudiera caer al mar (en extremo final de la 
Instalación), solicitar a Capitanía Marítima el despliegue necesario de sus actuaciones 
para proceder al preceptivo rescate (se podrá solicitar la actuación de Guardia Civil 
del Mar/Salvamento Marítimo/Cruz Roja del Mar).   

 En caso de existencia de otro tipo de riesgo, proceder a la movilización de los 
integrantes necesarios del Cuerpo de Agentes de la Policía Portuaria y de otros 
Cuerpos de Seguridad (incluyendo al Personal de Control adscrito al Cable Inglés, si 
lo hubiera). 

 Mantenerse en todo momento en contacto con Director de Emergencia, tanto para informar de los 
avances de la actuación ante la emergencia como para, a su posible orden, desplegar otras 
acciones de actuación o desplazamiento de medios adicionales que pudieran requerirse 

 Ante la gravedad de la situación y previa petición del Director de Emergencia:  

 Transmitir la orden de evacuación en el Cable Inglés: 

o Activando el sistema de megafonía, solicitando a los ocupantes del Cable Inglés que 
sigan las instrucciones de evacuación recibidas por el Personal de Control adscrito a 
la Instalación, dirigiéndose al lugar seguro que les indiquen.  

o Contactando al efecto con Personal de Control presente en la Instalación 
(prioritariamente con Personal Laboral Fijo) para que se proceda a retransmitir la 
orden de evacuación de viva voz salvaguardando la seguridad de los ocupantes. 

 Avisar por teléfono a los Servicios de Ayuda Externa (112), informándoles del suceso 
y solicitando su llegada e intervención (y acordando lugar de recibimiento).  

 Informar por teléfono al Ayuntamiento de Almería. 

 Mantener contacto con Personal de Control del Cable Inglés (prioritariamente con Personal 
Laboral Fijo) para informarse del estado de la emergencia y del avance de la evacuación 
(así como de la posible existencia de heridos, solicitando en caso necesario una 
Ambulancia), y poder mantener informado a su vez al Director de Emergencia.  

 En caso de amenaza de bomba, ante la posibilidad de emergencia real se avisará al 
Director de Emergencia y se decretará la orden de evacuación anteriormente indicada, 
teniendo en cuenta en este caso la determinación de un Punto de Reunión Exterior más 
seguro. De igual forma se realizarán las siguientes acciones: 

 En caso de recibir un aviso telefónico de amenaza de bomba (ante la inexistencia de 
teléfono en Cable Inglés podría llegar el aviso a Centro de Control de Seguridad), 
mantener la calma y recopilar el mayor número de detalles posible. A estos efectos, 
es conveniente: 
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o Prestar máxima atención al comunicante. 

o Mientras se atiende la llamada, cumplimentar el formato preestablecido tomando nota 
literal de cada palabra que se escuche y anotar el mayor número de datos posible. 
Solicitar la repetición del mensaje en caso necesario. 

o Comunicar inmediatamente el hecho al Director de Emergencia. Seguir sus 
indicaciones, que se concretarán en el aviso a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
del Estado. 

o Tratar la información con carácter confidencial. 

 En caso de localizarse un objeto sospechoso (que podrá ser comunicado por Personal 
de Control Fijo del Cable Inglés): Aislar el paquete, no moverlo, tocarlo o perforarlo. 
No utilizar emisoras de radio o teléfonos móviles en las proximidades. Comprobar la 
posible existencia de otros objetos sospechosos. Despejar la zona. Informar al 
Director de Emergencia y seguir puntualmente sus indicaciones, que podrán venir 
concretadas en el el aviso a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. Tratar 
igualmente la información con carácter confidencial.  

 En previsión de que la emergencia suscitada en el Cable Inglés pudiera afectar a otras 
dependencias próximas, proceder a las preceptivas comunicaciones para garantizar la 
seguridad de las personas que pudieran encontrarse en el entorno.  

 Finalizada la emergencia, colaborar en la vuelta a la normalidad. 

Nota: En el caso de que existieran posibles retrasos o dificultades en la comunicación con Director de 
Emergencia, si la gravedad de emergencia lo requiere Centro de Control de Seguridad podrá 
adelantar por su propia iniciativa la realización de las acciones indicadas. En cualquier caso se tratará 
de establecer contacto lo antes posible con Director de Emergencia para informar al efecto de las 
actuaciones realizadas. 

Nota adicional: En el Capítulo 6 del Plan de Emergencia se incluyen instrucciones específicas de 
actuación en caso de tormenta o fuertes lluvias, actuación ante seísmo y prestación de las primeras 
ayudas, así como ante Fin de la Emergencia/ Restablecimiento de Servicios. 
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6.3.3.- Personal de Control Fijo (si lo hubiera) 

6.3.3.1.- Asignación 

Personal de Control Fijo, presente en el acceso al Cable Inglés. 

6.3.3.2.- Funciones 

 Velar por el cumplimiento de las medidas de seguridad implantadas en el Cable Inglés (indicadas 
en Apartado 4.1.7.) 

 Mantener operativos en todo momento los teléfonos móviles/radiotransmisores, para coordinar 
actuaciones de manera inmediata y eficaz con Personal de Control Móvil ante cualquier incidente o 
emergencia que pudiera tener lugar en la Instalación. 

 De igual forma, mantener operativos losteléfonos móviles/ radiotransmisores para comunicarse en 
caso necesario con Centro de Control de Seguridad, informando del suceso y solicitando por 
teléfono móvil/ radiotransmisor los recursos humanos y técnicos precisos para proceder al control 
de una posible emergencia que pudiera afectar a la Instalación. 

 En caso de localizar un objeto sospechoso en las inmediaciones del acceso a la Instalación: 

 Informar inmediatamente de forma segura al Centro de Control de Seguridad (que 
contactará a su vez con Director de Emergencia) y seguir puntualmente sus 
indicaciones. 

 Aislar el paquete, no moverlo, tocarlo o perforarlo, así como impedir que cualquier 
persona se acerque al mismo.  

 No utilizar emisoras de radio, radiotransmisores o teléfonos móviles en las 
proximidades.  

 Comprobar la posible existencia de otros objetos sospechosos.  

 Despejar la zona. 

 Tratar la información con carácter confidencial. 

 Ante cualquier persona que pudiera generar algún desorden público, tratar de calmarla y proceder 
lo antes posible al aviso a Centro de Control de Seguridad para solicitar ayuda.  

 Cumplir las órdenes decretadas por Director de Emergencia (recibidas a través del Centro de 
Control de Seguridad), coordinando actuaciones con Personal de Seguridad Móvil. 

 En caso de recibir un posible aviso de incendio por parte de algún ocupante del Cable Inglés, 
comunicar rápidamente con Personal de Control Móvil para que se dirija de forma inmediata al lugar 
afectado para proceder a la comprobación. 

 En caso de detectar un incendio (bien directamente o previo aviso de Personal de Control Móvil): 

 Informar de forma inmediata a Centro de Control de Seguridad, comunicando la 
ubicación, magnitud y grado de avance del fuego. 

 Si el incendio tiene lugar en zona próxima al acceso a la Instalación: 

o Desalojar personas que pudieran encontrarse próximas al foco del incendio, 
salvaguardando su integridad. 

o Intentar controlar el fuego con un extintor próximo. 

 En caso de no poder controlar el incendio, así como en cualquier caso a petición expresa del Centro 
de Control de Seguridad, siguiendo sus instrucciones: 

 Ordenar el desalojo del Cable Inglés e informar de inmediato al Centro de Control de 
Seguridad. 

 Canalizar la evacuación junto al acceso a la Instalación, solicitando a los visitantes 
próximos que se dirijan al Punto de Reunión Exterior,  prefijado en “Parque de la 
Estación”, ubicado en mismo nivel en zona de explanada próxima  (si con motivo de la 
emergencia este Punto no se considerara suficientemente seguro se podrá designar 
otro más lejano). 

 Llevar a cabo las acciones necesarias para asegurase de que no se forme ningún 
taponamiento en el acceso a la Instalación, ya que podría dificultar la evacuación de 
los visitantes que se encuentren desalojando. 
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 Contactar con Personal de Control Móvil para que proceda a salvaguardar la 
seguridad de todos los visitantes presentes, así como para recibir información de las 
actuaciones que realice: 

o Prioritariamente dirigiéndoles hacia la única salida al exterior de la Instalación, con 
siguiente desplazamiento a Punto de Reunión Exterior. 

o En el caso de que el fuego bloquease el paso, e impidiera dirigirse hacia el exterior 
de la Instalación, dirigiendo a los visitantes a un punto seguro ubicado en su extremo 
opuesto (hasta que se pudiera asegurar el completo control del incipiente incendio).    

o En todo caso actuar con decisión y firmeza para conseguir una evacuación rápida y 
ordenada (sin permitir posibles retrasos), transmitiendo la orden de viva voz. 

o Procurar en lo posible mantener la calma de los visitantes en la evacuación; evitando 
carreras que puedan suponer tropiezos o arrollamientos de otros ocupantes 
presentes. 

o Solicitar la colaboración de los visitantes presentes en la evacuación de otros 
ocupantes que pudieran estar heridos y/o fueran personas con movilidad reducida. 

 Recibir comunicaciones del Personal de Control Móvil acerca del estado de la emergencia y del 
avance de la evacuación (así como de la posible existencia de heridos), para a su vez poder 
informar al efecto al Centro de Control de Seguridad. 

 Colaborar, informar y mantenerse a disposición de los medios humanos desplazados por Centro de 
Control de Seguridad al lugar del suceso, tanto propios del Puerto (Cuerpo de Agentes de la Policía 
Portuaria y de otros Cuerpos de Seguridad) como correspondientes a los Servicios de Ayuda 
Exterior. 

 Finalizada la emergencia, colaborar en la vuelta a la normalidad. 

Nota: Si bien correspondería en principio al Director de Emergencia decretar la orden de evacuación 
del Cable Inglés en caso necesario, ante la gravedad de la situación podrá adelantarse esta acción 
por iniciativa propia, comunicando en todo caso lo antes posible con Centro de Control de Seguridad 
e informando al efecto. 

Nota adicional: En el Capítulo 6 del Plan de Emergencia se incluyen instrucciones específicas de 
actuación en caso de tormenta o fuertes lluvias, actuación ante seísmo y prestación de las primeras 
ayudas, así como ante Fin de la Emergencia/ Restablecimiento de Servicios. 
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6.3.4.- Personal de Control Móvil (si lo hubiera) 

6.3.4.1.- Dotación 

Personal de Control Móvil, presente en el recorrido del Cable Inglés. 

6.3.4.2.- Funciones 

 Velar por el cumplimiento de las medidas de seguridad implantadas en el Cable Inglés (indicadas 
en Apartado 4.1.7.) 

 Mantener operativos en todo momento los teléfonos móviles/radiotransmisores, para coordinar 
actuaciones de manera inmediata y eficaz con Personal de Control Fijo ante cualquier incidente o 
emergencia que pudiera tener lugar en la Instalación. 

 En caso de localizar un objeto sospechoso en algún punto de la Instalación: 

 Informar inmediatamente de forma segura al Personal de Control Fijo (que contactará 
a su vez con Centro de Control de Seguridad, y éste con Director de Emergencia) y 
seguir puntualmente sus indicaciones. 

 Aislar el paquete, no moverlo, tocarlo o perforarlo, así como impedir que cualquier 
persona se acerque al mismo.  

 No utilizar emisoras de radio, radiotransmisores o teléfonos móviles en las 
proximidades.  

 Comprobar la posible existencia de otros objetos sospechosos.  

 Despejar la zona. 

 Tratar la información con carácter confidencial. 

 Ante cualquier persona que pudiera generar algún desorden público, tratar de calmarla y proceder 
lo antes posible al aviso a Personal de Control Fijo para solicitar ayuda; realizar acciones similares 
en caso de personas que puedan entrar en pánico.  

 En caso de ‘Hombre al Agua’ podrá lanzarse un salvavidas que pudiera encontrarse próximo, 
además del preceptivo aviso al Personal de Control Fijo. 

 Si fuera necesario comunicarse con Centro de Control de Seguridad y el  Personal de Control Fijo 
no pudiera realizar esta acción (asignada a sus funciones preestablecidas), llevarla a cabo 
personalmente informando del suceso y solicitando por teléfono móvil/ radiotransmisor los recursos 
humanos y técnicos precisos para proceder al control de una posible emergencia que pudiera 
afectar a la Instalación.  

 Cumplir las órdenes decretadas por Director de Emergencia (recibidas a través del Centro de 
Control de Seguridad o Personal de Control Fijo), coordinando actuaciones con Personal de Control 
Fijo. 

 En caso de recibir un posible aviso de incendio por parte de algún ocupante del Cable Inglés, 
dirigirse rápidamente al lugar afectado para proceder a la comprobación. 

 En caso de detectar directamente un incendio: 

 Informar de forma inmediata a Personal de Control Fijo (si no fuera posible establecer 
comunicación, contactar directamente con Centro de Control de Seguridad, 
informando en todo caso lo antes posible a Personal de Control Fijo), comunicando la 
ubicación, magnitud y grado de avance del fuego. 

 Actuar de forma rápida en el control de la situación: 

o Desalojar personas que pudieran encontrarse próximas al foco del incendio, 
salvaguardando su integridad. 

o Intentar controlar el fuego con un extintor próximo, actuando en condiciones de 
seguridad y sin comprometer su seguridad. 

 En caso de no poder controlar el incendio, así como en cualquier caso a petición expresa del Centro 
de Control de Seguridad, siguiendo sus instrucciones 

 Informar de forma inmediata a Personal de Control Fijo (si no fuera posible establecer 
comunicación, contactar directamente con Centro de Control de Seguridad, 
informando en todo caso lo antes posible a Personal de Control Fijo), comunicando la 
ubicación, magnitud y grado de avance del fuego. 
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 Salvaguardar la seguridad de todos los visitantes presentes, manteniendo el contacto 
para la debida información de las acciones a realizar: 

o Prioritariamente dirigiéndoles hacia la única salida al exterior de la Instalación, con 
siguiente desplazamiento a Punto de Reunión Exterior,  prefijado en “Parque de la 
Estación”, ubicado en mismo nivel en zona de explanada próxima (si con motivo de la 
emergencia este Punto no se considerara suficientemente seguro se podrá designar 
otro más lejano). 

o En el caso de que el fuego bloquease el paso, e impidiera dirigirse hacia el exterior 
de la Instalación, dirigiendo a los visitantes a un punto seguro ubicado en su extremo 
opuesto (hasta que se pudiera asegurar el completo control del incipiente incendio).    

o En todo caso actuar con decisión y firmeza para conseguir una evacuación rápida y 
ordenada (sin permitir posibles retrasos), transmitiendo la orden de viva voz. 

o Solicitar la colaboración de los visitantes presentes en la evacuación de otros 
ocupantes que pudieran estar heridos y/o fueran personas con movilidad reducida. 

 Mantener contacto con Personal de Control Fijo (en caso de no ser posible, con Centro de Control 
de Seguridad) para informarle del estado de la emergencia y del avance de la evacuación, así como 
de la posible existencia de heridos. 

 Colaborar, informar y mantenerse a disposición de los medios humanos desplazados por Centro de 
Control de Seguridad al lugar del suceso, tanto propios del Puerto (Cuerpo de Agentes de la Policía 
Portuaria y de otros Cuerpos de Seguridad) como correspondientes a los Servicios de Ayuda 
Exterior. 

 Finalizada la emergencia, colaborar en la vuelta a la normalidad. 

Nota: Si bien correspondería en principio al Director de Emergencia decretar la orden de evacuación 
del Cable Inglés en caso necesario, ante la gravedad de la situación podrá adelantarse esta acción 
por iniciativa propia (coordinando actuaciones con Personal de Control Fijo), comunicando en todo 
caso lo antes posible con Centro de Control de Seguridad (prioritariamente a través del Personal de 
Control Fijo) e informando al efecto. 

Nota adicional: En el Capítulo 6 del Plan de Emergencia se incluyen instrucciones específicas de 
actuación en caso de tormenta o fuertes lluvias, actuación ante seísmo y prestación de las primeras 
ayudas, así como ante Fin de la Emergencia/ Restablecimiento de Servicios. 
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6.3.5.- Visitantes 

A. En caso de incendio: 

1. Si descubre un incendio, avisar al Personal de Control o integrante de las Fuerzas del Orden 
más próximo, o avisar por teléfono al Centro de Control de Seguridad (número de teléfono 
indicado en carteles ubicados en acceso y diferentes puntos del recorrido del Cable Inglés). 

2. Mantener la calma. Existe un procedimiento de actuación y personal con formación 
adecuada. 

3. En todo caso, colaborar en lo posible con el Personal de Seguridad o integrantes de las 
Fuerzas del Orden presentes. 

4. Finalizada la situación de riesgo, colaborar en lo posible en la vuelta a la normalidad. 

B. En caso de evacuación: 

1. Seguir en todo momento las instrucciones recibidas por el Personal de Control o integrantes 
de las Fuerzas del Orden presentes, así como las que pueda percibir por el sistema de 
megafonía. 

2. Dirigirse sin demora al punto seguro que le indiquen. Es muy importante la rapidez. 

3. Colabore en la evacuación del resto de ocupantes, especialmente en caso de heridos y/o 
personas con movilidad reducida. 

4. No realizar ninguna acción que pueda retrasar la evacuación. 

5. Permanecer en el punto seguro indicado hasta que finalice la situación de emergencia. 

Nota: en todo caso, y con el fin de preservar la seguridad en el Cable Inglés, se seguirán en todo 
momento las instrucciones del personal a cargo del mismo, cumpliéndose además con todas las 
normas de prevención existentes. 

 

  



Cable Inglés del Puerto de Almería   

Plan de Emergencia – Versión 1 – Noviembre 2022 

Página 60 

6.3.6.- Utilización de Extintores 

A. Operaciones previas a la extinción: 

1. Elegir el extintor adecuado al tipo de fuego previsible. 

2. Coger el extintor de su soporte o emplazamiento. 

3. Realizar un disparo de prueba. 

4. Desplazarse hasta el lugar del conato de incendio. 

5. Situarse en la proximidad del foco de incendio, asegurándose de que desde ese punto existe 
un camino de repliegue ante una eventualidad. Si el incendio es en el exterior, colocarse con 
el viento a la espalda. 

6. La duración de un extintor es muy corta, no utilizar el extintor hasta estar junto al fuego. 

A título orientativo, se consideran adecuados para cada una de las distintas clases de fuego, los 
agentes extintores (utilizados en extintores) que figuran en la tabla que aparece en Norma UNE 
23.010 (anulada por Norma UNE-EN 2:1994), complementada y matizada por el contenido informativo 
de Norma UNE-EN 3-7:2004 + A1:2008 y Norma UNE- EN 2:1994. Se consideran adecuados, para 
cada una de las clases de fuego (según UNE 23.010), los agentes extintores, utilizados en extintores, 
que figuran en la siguiente tabla: 

EXTINTOR 

CLASES DE RIESGO 

A (Materiales  
Sólidos) 

B (Líquidos o 
sólidos 

licuables) 
C (Gases) D (Metales) 

F (Aceites y  
grasas en 
aparatos 
cocina) 

Agua pulverizada 
(2) Muy 

Adecuado 
Aceptable    

Agua a chorro (2) Adecuado     

Polvo BC (convencional)  
Muy 

Adecuado 
Adecuado   

Polvo ABC (polivalente) Adecuado Adecuado Adecuado   

Polvo especifico metales    Adecuado  

Espuma (2) Adecuado Adecuado    

Dióxido de carbono (1) Aceptable Aceptable    

Gaseoso o volátil (Agente limpio) Adecuado Adecuado    

Solución acuosa de sales potasio 
Posible   

adecuación 
Posible 

adecuación 
  

Muy 
Adecuado 

(1) En fuegos poco profundos [profundidad inferior a 5 mm.] puede resultar Adecuado. 

(2) Para que sean utilizables sobre equipos eléctricos bajo tensión (hasta una tensión máxima de 1.000 V 
a una distancia de 1 m), los extintores a base de agua (entre los que se incluyen los extintores de 
espuma y los de agua con un aditivo o un producto químico húmedo) deben superar el ensayo dieléctrico 
que se detalla en el Anexo C de Norma UNE-EN 3-7:2004 + A1:2008.   
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B. Operaciones durante la extinción: 

1. No invertir el extintor. 

2. Retirar la anilla de seguridad (realizar un disparo de prueba). 

3. Sujetar la manguera con una mano y accionar la válvula de disparo con la otra. 

4. Dirigir el chorro de agente extintor hacia la base de las llamas, procurando mantener el 
extintor lo más vertical posible (no es necesario mantenerlo en vilo, puede dispararse desde 
el suelo). 

5. Efectuar un movimiento de barrido en zigzag de fuera hacia adentro. En el caso de fuego de 
combustibles sueltos o líquidos inflamables, evitar que el chorro por el efecto de soplo y 
choque extienda la superficie en ignición y/o provoque proyecciones de partículas inflamadas. 

6. Evitar que el chorro de agente extintor toque a las personas. 

C. Operaciones posteriores a la extinción: 

1. Remover los restos y comprobar que el fuego se ha sofocado totalmente y no hay peligro de 
reignición. 

2. Ventilar el local. 

3. Notificar al Servicio de Mantenimiento qué extintor se ha utilizado para su recarga inmediata. 

4. Efectuada la recarga, volver a colocar en su emplazamiento, listo para una nueva 
eventualidad. 
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6.4.- Responsable de la puesta en marcha del Plan de Actuación ante 
Emergencias. 

Responsable del 
Plan de Emergencia 
y Director del Plan de 
Actuación Ante 
Emergencias 

José Manuel Sánchez del Águila Rubio   

Director del Puerto de Almería 

Dirección: Edificio de la Autoridad Portuaria de Almería - Muelle de 
Levante s/n (04071 - Almería)  

Teléfono de contacto: 950 281 280 (Ext.: 122) - 650 938 690 

Suplente(s): (Ver Anexo I del Plan de Emergencia) 

 

Para facilitar su identificación en los procedimientos, esta persona se corresponde con el Director de 
Emergencia. 
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7.- Capítulo 7: Integración del Plan de Emergencia en otros de 
ámbito superior 

7.1.- Protocolos de notificación de la emergencia 

Al objeto de integrar el Plan de Emergencia de la Instalación con las acciones a desarrollar por las 
Autoridades, la comunicación urgente de una situación de emergencia se realizará mediante llamada 

telefónica a Emergencias 112, que es un Centro integral estructurado de atención y 

coordinación de urgencias y emergencias, desde el que se traslada la llamada a los técnicos 
sectoriales: 

 Seguridad: Policía Local, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. 

 Sanidad: Medico Coordinador, Operador Sanitario. 

 Extinción y Salvamento: Bomberos. 

Para ello, este aviso lo realizará el Personal de Seguridad presente en Centro de Control de Seguridad a 
petición del Director de Emergencia. 

Datos a facilitar por el comunicante o a reclamar por el receptor: 

 Identificación personal (nombre, cargo, Centro de trabajo): ……………………………………… 

 Dirección completa:………………………………………………………………………..…….…… 

 Teléfono de contacto:………………………………………………………………………………… 

 Tipo de contingencia: ……………………………………………………………..................……… 

 Estado de la situación: …………………………………………………………………………............ 

 Posible evolución: ………………………………………………………………….............................. 

 Existencia de heridos:………………………………………………………………………………… 

 Medios movilizados: ……………………………………………………………………….………… 

 Persona de contacto en el exterior y su ubicación: ………………………………………….……… 

7.2.- Coordinación entre la Dirección del Plan de Emergencia y la 
Dirección del Plan de Protección Civil donde se integra 

7.2.1.- Marco Normativo 

Sobre el particular, es de aplicación el Plan Territorial de Emergencia de Andalucía (PTEAnd), así como el 
Plan de Emergencia Municipal de Almería. 

7.2.2.- Integración de los Planes de Autoprotección 

Para la coordinación de acciones y determinación de medios a movilizar, puede establecerse que una 
incidencia grave en el Edificio se clasificaría en principio como de “Nivel de Gravedad 0”, conforme al 
criterio establecido en el citado Plan Territorial.   

En este sentido y por su necesaria participación como Servicio de Ayuda Exterior, se plantea facilitar a 
la Dirección General de Emergencias/ Protección Civil del Ayuntamiento de Almería copia del Plan de 
Emergencia de la Instalación, al objeto de que conozcan las características del mismo, sus medios de 
protección, accesos, puntos de abastecimiento de agua, etc. Asimismo y complementariamente a 
esta información, pueden programarse visitas periódicas al Edificio con el fin de que el personal 
operativo de este Servicio lo conozca físicamente. 

Como documentación operativa para su utilización en caso de emergencia, La Instalación dispone de 
ejemplar del Plan de Emergencia, al objeto de que esté a disposición de los Servicios de Emergencia en 
caso necesario. 
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7.3.- Colaboración de la Organización de Autoprotección con el sistema 
público de Protección Civil 

7.3.1.- Introducción 

La coordinación ante cualquier emergencia es siempre responsabilidad del Organismo Superior, 
siendo en el caso que nos ocupa el Centro de Coordinación de Atención de Emergencias 112. 

7.3.2.- Objetivos 

Establecer el compromiso de colaboración entre la Dirección de la Instalación con los Servicios 
Públicos de Protección Civil. 

En este sentido y conforme establece la Normativa Nacional y Autonómica de Protección Civil, es 
obligatoria la colaboración en materia de protección civil en caso de requerimiento por las Autoridades 
Competentes.  

7.3.3.- Persona de contacto 

A efectos de coordinación de acciones entre Autoridades y Dirección de la Instalación, se designa 
como Director de Emergencia titular y persona de contacto de referencia del Centro a: 

José Manuel Sánchez del Águila Rubio  

Director del Puerto de Almería 

Muelle de Levante s/n (04071 - Almería) 

Teléfono de contacto: 950 281 280 (Ext.: 122) - 650 938 690 

7.3.4.- Actividades de coordinación y colaboración 

En base a lo anterior y sin perjuicio de otros acuerdos de colaboración que puedan establecerse con 
las Autoridades; ante una posible situación de emergencia externa a la Instalación, se prestará la 
colaboración necesaria tanto de medios humanos como materiales disponibles que, a juicio de los 
Servicios Exteriores de Urgencia / Protección Civil sean requeridos (facilitar recursos disponibles, 
acogida de heridos, suministro energético, etc.). 
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8.- Capítulo 8: Implantación del Plan de Emergencia 

8.1.- Identificación del responsable de la implantación del Plan 

La responsabilidad legal de supervisar, aprobar/ implantar el Plan de Emergencia de la Instalación 
recae en el Titular de la Actividad. Conforme a la legislación vigente, el personal directivo, mandos 
intermedios, técnicos y trabajadores están obligados a participar en el Plan de Emergencia. 

En representación del titular de la actividad se ha designado al Responsable de la Implantación, 
cuyos datos se indican en el recuadro siguiente. 

Datos del Responsable de la Implantación: 

Director del Puerto de 
Almería 

José Manuel Sánchez del Águila Rubio 

Muelle de Levante s/n (04071 - Almería) 

Teléfono de contacto: 950 281 280 (Ext.: 122) - 650 938 690 

8.2.- Formación y capacitación para el personal con participación activa 
en el Plan de Emergencia 

En primer lugar se comprueba la adecuación del Plan a la realidad de la Instalación y aprobación de 
sus procedimientos de actuación por parte de los Responsables del mismo. 

Para la difusión del Plan de Emergencia se realizan las acciones necesarias para asegurar que la 
totalidad de los integrantes de la Organización de Emergencia se encuentre debidamente formado. 

8.3.- Formación e información a todo el personal sobre el Plan de 
Emergencia 

En cumplimiento de los requisitos de formación e información que establece la Ley de Prevención de 
Riesgos laborales, el personal de la Instalación que no estuviera asignado a la Organización de 
Emergencia (no es de aplicación) recibiría la información sobre riesgos y normas de actuación 
general ante situaciones de emergencia, a través de los sistemas y registros que la Instalación tiene 
establecidos, y que podrán materializarse a través de reuniones informativas de difusión general, 
entrega de folletos, correo interno o Intranet, tablones de anuncios, reuniones formativas, etc. 

8.4.- Información general para los usuarios 

En cuanto al personal laboral de la Instalación perteneciente a servicios contratados no integrados 
directamente en la Organización de Emergencia (no es de aplicación), la difusión de información 
contemplada en el Plan de Emergencia se realiza conforme al proceso que la misma tiene establecido 
para dar cumplimiento a los requisitos que establece el R.D. 171/2004 sobre Coordinación de 
Actividades Empresariales en Materia de Prevención de Riesgos Laborales. 

8.5.- Señalización y normas para la actuación de visitantes 

Existen normas específicas de seguridad que deben ser respetadas por todos los visitantes que 
acceden a la Instalación, cumpliendo con ellas en todo su estancia y recorrido. 

8.6.- Dotación y adecuación de medios materiales y recursos 

En caso de que se detectaran incidencias en la Instalación se comunicarían al Responsable de la 
misma, procediéndose a su subsanación directa. 
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9.- Capítulo 9: Mantenimiento de la eficacia y actualización del Plan 
de Emergencia 

9.1.- Programa de reciclaje de formación e información 

El Responsable de la Implantación plantea convocar reuniones formativas e informativas con objeto 
de actualizar los Equipos de Emergencia e informar/ recordar a sus componentes las consignas de 
actuación y coordinar las acciones oportunas. El planteamiento de las acciones formativas e 
informativas es similar al descrito en el Capítulo 8. 

9.2.- Programa de sustitución de medios y recursos 

Independientemente de que como consecuencia de una avería o emergencia se precise sustituir un 
medio de protección o una instalación general, se comunicará inmediatamente al objeto de proceder 
en todo caso a la sustitución de estos equipos al finalizar su vida útil, determinada en base al plazo 
más restrictivo entre los siguientes: 

 El que reglamentariamente se establezca para cada equipo o instalación. 

 El que determine el fabricante o instalador en sus especificaciones técnicas. 

 El que determinen los programas internos de mantenimiento. 

En ausencia de estas referencias, la vida útil del equipo o instalación se establecerá en base a las 
recomendaciones de Instituciones Técnicas de reconocida solvencia o por asimilación a equipos de 
características y condiciones de servicio similares. 

Respecto a los medios humanos, se mantiene vigente la estructura de responsables del Plan y de 
Equipos de Emergencia, manteniendo actualizados los listados de personas designadas y 
procediendo a formar o informar de sus cometidos y responsabilidades a todas las personas que se 
incorporan al Plan de Emergencia. 

9.3.- Programa de ejercicios y simulacros 

Podrán plantearse ejercicios de simulacros para comprobar la adecuación de los procedimientos de 
actuación previstos en el presente Plan de Emergencia, así como analizar el correcto grado de 
respuesta de los integrantes de la Organización de Emergencia, con el fin global de mejorar la 
actuación en caso de que pudiera tener lugar una situación de emergencia real en la Instalación. 

9.4.- Programa de revisión y actualización de toda la documentación que 
forma parte del Plan de Emergencia 

El presente Plan de Emergencia mantendrá su vigencia siempre y cuando la Instalación no sufra 
variaciones sustanciales en sus elementos arquitectónicos, usos, dotación de medios (técnicos o 
humanos) o la aparición de elementos de riesgo (externos o internos) distintos a los considerados 
para la elaboración del mismo.  

No obstante, y al objeto de mantener actualizado el Plan de Emergencia, se realizan las siguientes 
operaciones de mantenimiento del Plan: 

 Revisión de factores de riesgo y reevaluación. 

 Actualización del inventario de medios de protección. 

 Modificaciones en los medios humanos (integrantes de la Organización de Emergencia). 

 Actualización de planos. 

 Revisión de las consignas de actuación previstas en situaciones de emergencia. 

 Reciclaje de los Equipos de Emergencia y difusión de consignas a todo el personal. 
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9.5.- Programa de auditorías e inspecciones 

El Plan de Emergencia estará sujeto al programa de Auditorías internas y externas que en materia de 
seguridad se establezcan en la Instalación.  

En caso de producirse una emergencia en la Instalación, se investigarán las causas que posibilitaron 
su origen, propagación y consecuencias. Se analizará el comportamiento de las personas y la 
organización en emergencia.  

Conforme se establece en el apartado "Fin de la Emergencia/ Restablecimiento del Servicio", ocurrida 
una emergencia, el Director de Emergencia remite los informes correspondientes, al objeto de adoptar 
las medidas correctoras necesarias. 
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ANEXO I 
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I.- Anexo I: Directorio de comunicación 

I.I.- Teléfonos del Personal de Emergencias 

La comunicación entre los distintos integrantes de la Organización de Emergencia tiene lugar a través 
de radiotransmisores/ teléfono móvil. 

Jefe de Emergencia Titular (con Suplentes establecidos en Plan de Autoprotección de Puerto 

de Almería): 

José Manuel Sánchez del Águila Rubio  

Director del Puerto de Almería 

Muelle de Levante s/n (04071 - Almería) 

Teléfono de contacto: 950 281 280 (Ext.: 122) - 650 938 690 

 

Personal de Seguridad: 

(personal designado al efecto) 

 

Centro de Control de Seguridad: 

Cuerpo de Agentes de la Policía Portuaria presente en Centro de Control de Seguridad del Puerto de 

Almería. 

 

Personal de Apoyo: 

Cuerpo de Agentes de la Policía Portuaria y de otros Cuerpos de Seguridad. 

 

I.II.- Teléfonos de ayuda exterior 

Centro de atención de llamadas 
de urgencia: 

 Bomberos 

 Policía Local 

 Urgencias Sanitarias 

 Protección Civil 

112 

Bomberos 

Parque de Bomberos de Almería 

Calle Santa Bárbara, s/n – 04009-Almería 

Teléf.: 950 621 048 

Policía Nacional 091 

Policía Local 092 

Guardia Civil 062 

Emergencias sanitarias 061 
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I.III.- Otras formas de comunicación 

 

I.III.I.- Protocolo de aviso 

 

1. IDENTIFICACIÓN: 

a. Soy …………………………………………………………………………………………....... 

b. Cargo…………………………………………………………………………………………... 

c. Ubicación……………………………………………………………………………………... 

d. De (nombre del Centro)................................................................................................ 

 

2. TIPO DE SINIESTRO: 

a. Se ha producido un……...............…(incendio, derrame, explosión, etc.) en .…............. 

b. Consecuencias ……………………………………………………………………………....... 

c. Productos implicados …………………………….………………………............................ 

d. Acciones adoptadas y ayudas solicitadas....................................................................... 

 

3. VÍCTIMAS: 

a. Previsión de víctimas, personas atrapadas o heridas ………………………………......... 

 

4. LOCALIZACIÓN: 

a. La ubicación de la contingencia es ……………………………………………………….... 

b. El mejor acceso para llegar al punto del incidente es ………………………………….. 

c. La distancia desde el acceso más cercano hasta el lugar del incidente es de……... 

 

5. PERSONA DE CONTACTO. PUNTO DE ENCUENTRO: 

a. Les espera D./Dª…………………….......... en……………………………..……….……. 

b. Nuestro teléfono de contacto e información es…………………………………………. 
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ANEXO II 

Formularios para la gestión de 
emergencias 

II.- ANEXO II: FORMULARIOS PARA LA GESTIÓN DE EMERGENCIAS. ......................................... 81 

II.I.- FORMULARIO DE RECEPCIÓN DE LLAMADA CON AMENAZA DE BOMBA. ....................................................................... 81 

II.II.- FICHA DE REGISTRO DE EMERGENCIAS (FORMATO TIPO): ....................................................................................... 82 
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II.- Anexo II: Formularios para la gestión de emergencias 

II.I.- Formulario de recepción de llamada con amenaza de bomba 

CENTRO:  

Nº TELÉFONO QUE APARECE EN PANTALLA:  

HORA EXACTA DE LA LLAMADA:  

TEXTO DE LA LLAMADA (transcribir el mensaje recibido lo más fielmente posible): 

 

 

 

 

 

 

 

 

SI ES POSIBLE, TRATAR DE AVERIGUAR: 

 ¿Cuándo va a explotar? 

 ¿Dónde está colocada? 

 ¿Cómo es? ¿Qué aspecto tiene? 

 

LLAMAR URGENTEMENTE A: 

 

1º Director de Emergencia Teléfono: 950 281 280 (Ext.: 122) - 650 938 690  

2º Emergencias Teléfono: 112 

3º Policía Nacional Teléfono: 091 

 

DATOS SOBRE EL COMUNICANTE: 

 Hombre / Mujer 

 Niño / Joven / Adulto / Anciano 

 Idioma / Acento 

 Ruidos de fondo  

 

LLAMADA RECIBIDA POR:  

 

Fecha: 

Firma: 
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II.II.- Ficha de Registro de Emergencias (formato tipo): 

NÚMERO ORDEN DE REGISTRO: 

EMPRESA:  

CENTRO DE TRABAJO: 

FECHA/HORA DE LA EMERGENCIA:  

ZONA AFECTADA: 

TIPO DE EMERGENCIA: 

 

DESCRIPCIÓN BREVE DE LA EMERGENCIA: 

 

 

CLASIFICACIÓN INICIAL DE LA EMERGENCIA Y MOTIVOS (Director de Emergencia): 

 

 

 

NOMBRES O CARGOS DE LAS PERSONAS QUE HAN INTERVENIDO: 

 Director de Emergencia: .......................................................................................................................... 

 Centro de Control de Seguridad: ............................................................................................................. 

 Personal de Control Fijo: ..................................................................................................................... 

 Personal de Control Móvil: …….......................................................................................................... 

 Personal de Apoyo: …………………………………………………………………………………………. 

 Servicios Externos de Emergencias: ...................................................................................................... 

 

BREVE DESCRIPCIÓN DE DAÑOS: 

 Personales:.................................................................................................................................................
............................................................................................................................................................……. 

 Patrimoniales:.............................................................................................................................................
.................................................................................................................................................................... 

 

FECHA/HORA FIN DE LA EMERGENCIA: 

 

DOCUMENTOS DE APOYO: 

 

 

___________________ a ___________ de ____________________________de______________ 

 

Fdo.: 
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ANEXO III 

Planos 
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Cable Inglés del Puerto de Almería   

Plan de Emergencia – Versión 1 – Noviembre 2022 

Página 85 

III.- Anexo III: Planos 

 01. Plano de Situación 

 02. Plano de Emplazamiento (Planta) 

 03. Secciones 
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IV.- Anexo IV: Registros de implantación y otras informaciones 

IV.I.- Registros de implantación 

Espacio reservado para la inclusión de aspectos relacionados con la formación y simulacros. 
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IV.II.- Informaciones complementarias 

Se incluyen los siguientes Anexos que complementan al Plan de Emergencia: 

 Certificado de Aforo de Proyecto de Restauración de la Plataforma de Acceso del Cargadero de 
Mineral “El Alquife” de Almería-Segunda Fase (A y B) 

 Informe de Restauración de la Plataforma de Acceso del Cargadero de Mineral El Alquife de 
Almería Segunda Fase (A Y B) - Pavimento De Madera De Iroko 


